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S UMARI O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 18 de septiembre de 1942 por la que se nombra
en ascenso de escala Oficial tercero de Artes Gráficas 
del Instituto Geográfico y Catastral, Oficial primero 
de Administración civil, a don Eduardo Martínez Mo
rales.—Pagina 7325.

Otra de 18 de septiembre d e '1942 por la que se nombra 
 el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de las opo

siciones a plazas de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro.—Página 7325.

Otra de 19 de septiembre de 1942 por la que se absuelve 
el concurso convocado para cubrir cuatro plazas de 
Porteros en la Dirección General de Marrueco» y Co
lonias.—Página 7325.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Ascensos.—Orden de 16 de septiembre de 1942 por la que 
se asciende a Temiente provisional de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. a don ‘ Rafael Duce
Fernández.—Página 7325.

Destinos.—Orden de 18 de septiembre de 1942 por la que 
se destina a la Delegación de Asuntos. Indígenas de 
Marruecos a los Auxiliares Administrativos que se 
mencionan.—Página 7325.

Pensiones de Medallas y Cruces (personal civil).—Orden 
á,e 30 de m a r id e  1942 por la que se concede a los li
cenciados del- Ejército que se relacionan relief y abo
no fuera de filas de las pensiones de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria y d$ la Cruz del Mérito 
Miktar que se expresan.—Páginas 7226 y 7327.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 10 de abril de 1942
por la que se declara con derecho a pensión, a don Al
berto Rubio Rodríguez y otros.—Páginas 7327 a 7335.

Otra de 14 de abril de 1942 por la que se declara con 
derecho a pensión a don José Alfonso Pozón y otros.— 
Páginas 7335 a 7343.

Otra de 20 de abril de 1942 por la que se declara con 
derecho a pensión y mesadas de supervivencia a doña 
Carmen Senabre Bécquer y otros.—Páginas 7843 a 7353.

 MINISTERIO DE MARINA

Oposiciones.—Orden de 16 de septiembre dé 1942 por la 
que se admite a los ejercicios de exámenes de ingreso 
en el Cuerpo de Sanidad de la Armada 'a los opositores 
que a continuación se relacionan.—Página 7354.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 10 de agosto de 1942 por la que cesan como Se
cretarios Técnicos de la Dirección General de Prisiones 
don Ramón Rivero de Aguilar y don Pablo Pena de 
Olano.—Página 7354.

Otra de 4 de septiembre de 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a don Francisco Enríquez Go- 
doy, Registrador de la Propiedad de Sorbas (Almería).; 
Página 7354.

Otra de 9 de septiembre de 194-2 por la que se deja sin 
efecto la separación del servicio, y se admite con im
posición de sanción, al funcionario del Cuerpo de Pri
siones don Clodoaldo Lozano Fuentes.—Página 7354.

Otra de 10 de septiembre de 1942 por la que se acuerda
 cese como Inspector Centrad 'de Prisiones don Angel 
Llenín González.—Página 7354.

Otra de 11 de septiembre de 1942 por la que se agrega 
a la Secretaría Técnica de la* Dirección General de 
Prisiones ai Juez de Primera Instancia e Instrucción 
don César de Aparicio Santiago.—Página 7354.

Otra de 15 de septiembre de 1942 por la que se nombra 
Alguacü del Juzgado de Primera instancia e Instruc** 
ción de Logrosán a don José Rojas Ropero, Caballero 
Mutilado.—Página 7354.

Otra de 15 de septiembre de 1942 por la que se declara 
en situación de excedencia voluntaria a don Juan José 
Rubio Calleja, Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Molina de Aragón.—Pag. 7355.

Otra de 15 de septiembre de 1942 por la que se declara 
excedente voluntario al Juez de Primera Instancia e

 Instrucción don José María García Rodríguez.—Página 
7355.

Otra de 15 de septiembre de 1942 por la que se ratifica 
la admisión ai servicio, sin sanción, del Médico forense 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Illescas don Angel Carmena Martínez.—Pági  ̂
na 7355.

Otra de 15 de septiembre de 1942 por la que se jubila a 
don José María Gutiérrez y Gutiérrez, Registrador de 
la Propiedad de San Sebastián.—Página 7355.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 21 de agosto de 1942 por la que se aprueban mo-b 
dificaciones en los Estatutos de la Compagnie d’Assuran- 
cés Generales Sur la Vie.—Página 7355.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de l.° de septiembre de 1*942 por la que se recti
fica la regla segunda de la Orden sobre dietas a los 
Tribunales de oposiciones a cátedras.—Página. 7355.

Otra de 2 de septiembre de 1942 por 1* que sé nombra 
Profesor Auxiliar numerario de la Sección de Letras 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Zamora 
a doña Ursicina Martínez Gallego.—Páginas 7355 y 7356.

Otra de 2 de septiembre de 1942 por la que se asciende 
por corrida de escalas a Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.—Página 
7356.

Otra de 7 de septiembre de 1942 por la que se nombran 
Catedráticos numerarios de las Escuelas de Bellas Ar
tes de Madrid y Valencia a los señores Huerta Ay uso 
y Vicent Sofía, respectivamente.—Página 7356.

Otra de 7 . de septiembre de 1942 por la que se nombra 
á don Enrique FUrió Navarro, Catedrático numerario 
de «Grabado Calcográfico» de la Escuela Superior* de 
Bellas Artes de San Carlos, de Valencia.—Página 7356.

Otra de 7 de septiembre de 1942 por la que se nombra a 
don Enrique Giner Canet Catedrático numerario de 
«Grabado en hueco» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Carlos, de Valencia.—Página 7356.

Otra de 7 de septiembre de 1942 por la que se nombra a 
don Eduardo Martínez y a don Francisco Núfiez Losada 
Catedráticos numerarios de «Paisaje» en las Escuelas 
de Bella® Artes de Madrid y Barcelona, respectivamen
te.—Página 7356.

Otra de 10 de septiembre de 1942 por la que se dan los 
correspondientes ascensos en el Escalafón de Catedrá
ticos de Universidad.—Página 7357.

Otra de 10 de septiembre de 194C sobre ascensos en el 
Escalafóh de Catedráticos de Universidad.—Pág. 7357.

Otra de 11 de septiembre de 1942 por la que se* nombra 
Profesor Auxiliar numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Orense á don Antonio Diéguez 
Novoa.—Página 7357.

Otra de 11 de septiembre de 1942 por la que se aprueban 
obras» en la Escuela-Fábrica de Cerámica de Manises.—

- Página 735.7.
Otra de 12 de septiembre de 1942 por la que se reinte

gra al servicio activo de la enseñanza al Profesor de 
Institutos Locales don Alberto Rodríguez Robles.— 
Páginas 7357 y 7358.

Otra de 15 de septiembre de 1942 por la que se nom
bra Vicídecano de la Facultad de Filosofía y Letras de 
Madrid a don José Ferrandis Torres/—Página 7358.

Orden de 17 de septiembre de 1942 por la que se acepta la 
renuncia del car£o de Vocal del Trbunai que se cita 
a don Sixto Cámara Tercedor..— Página 7358.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de ,28 de agosto de 1942 por la que se concede a 
don Juain Almarca Solera la Medalla al mérito en el 
trabajo.—Pagina 7358.

Otra de 12 de septiembre de 1942 por la que se concede 
a don Miguel Guimeráns Romero la Medalla al mérito 
en el trabajo.—Página 7358.

Otra de. 12 de septiembre de 1942 por la que se concede el 
reingreso a los señores cuya relación comienza con don 
Alfredo Regidor Sánchez y termina con don Joaquín 
Iglesias- Rodríguez.—Página 7359.

Otra de 16 de septiembre de 1942 por la que se declaran 
decaídos de su derecho y declarados cesantes, los 
señores cuya relación comienza con don José Baleriola 
Alonso y termina con don Emilio Borgas Villán.—Pá
gina 7360.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION. — Dirección General de Seguridad.—
Anunciando a concurso €l suministro de dos mil placas- 
insignias con destino al Cuerpo General de Policía.— 
Página 7360.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Anunciando las vacantes que se citan de 
los Registros de la Propiedad en los tumos que se 
mencionan.—Páginas 7360 y 7361.

HACÍENDA —Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando el extravío de lo® cupones de la 
Deuda que se expresan.—Página 7361.

Dirección General del Tesoro.—Señalando fechas para el 
pago de la mensualidad corriente de los haberes acti
vos y pasivos y para el abono de las asignaciones de 
material.—Página 7361.

INDUSTRIA Y COMERCIO —Dirección General de ln. 
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Páginas 7361 y 7362.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Declarando admitidos a los seño
res que se indican a las oposiciones a las cátedras de 
Lengua Griega y Lengua y Literatufá Griegas de ,.las 
Universidades de Valladolid y Salamanca, respectiva
mente.—Página 7302.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3695 a 3702.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L 

G O B I E R N O

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se nombra, en ascenso de 
escala, Oficial tercero de Artes Grá
ficas del Instituto Geográfico y Ca
tastral, Oficial primero de Adminis
tración civil, a don Eduardo Martí
nez Morales.

limo. Si\: Vacante una plaza de 
Oficial tercero de Artes Gráficas, Ofi
cial primero de Administración, en el 
Cuerpo de Oficiales de Artes Gráfica- 
de ese Instituto, producida por el fa
llecimiento de don Luis Bartolomé R o
dríguez. ocurrido el día 5 de agosto úl
timo, vacante que debe ser provista 
con arreglo a /lo  dispuesto en lo§ ar
tículos 32 y 37 del Reglamento orgá
nico de ese Centro de 22 de diciem
bre de 1911,

Esta Presidencia, de conforrnglad 
con lo propuesto por esa Drección Ge
neral, ha tenido a bien nombrar, en 
ascenso de escala y con antigüedad de 
6 de agosto del corriente año, Oficiál 
tercero del Cuerpo de Oficiales de Ar
tes Gráficas. Oficial primero de Admi
nistración, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, a don Eduardo Martínez Mo
rales. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 18 de septiembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Urao. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
las oposiciones a plazas de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones 
por esa Dirección General en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
24 de mayo último, para proveer 62 
plazas vacantes en el Cuerpo ^ie To
pógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, más las que puedan produ
cirse hasta la fecha en que terminen 
los ejercicios de las mismas, previa 
la autorización concedida por el De

creto de 9 del mismo mes y año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
15), y debiendo dar comienzo las refe
ridas oposiciones el día 3 de noviem
bre próximo,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar para los cargos- de Presiden
te y Vocales del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios a los siguientes 
señores:

Presidente, Inspector general de In
genieros Geógrafos limo. Sr. D. Ma
nuel de Cifuentes Rodríguez.

Vocal, Ingeniero Geógrafo Jefe se
ñor don Gregorio Uriarte Martínez.

Vocal, Ingeniero Geógrafo Jefe se
ñor don Manuel Chueca Martínez.

Vocal, Ingeniero Geógrafo don José 
Soriano Viguera.

Vocal-Secretario, Topógrafo señor 
don Cristópal Prats Cruells.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luís Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 19 de septiembre de 1942 
por la que se resuelve el concurso 
convocado para cubrir cuatro plazas 
de Porteros en la Dirección General 
de Marruecos y Colonias.

limos. Sres.: Terminado el plazo se
ñalado por la Orden de esta Presiden
cia de 29 de agosto próximo pasado, 
para la resolución del concurso de mé
ritos convocado para cubrir cuatro pla
zas de Porteros en la* Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar a dicha Dependencia a los 
Porteros siguientes:

Portero segundo Félix Ubeda Vela, 
procedente del Correo Central.

Portero tercero Vicente Montoya Be
nito. de la Presidencia del Gobierno.

Portero tercero Joaquín Bermejo 
Cuevas, de la Audiencia de Madrid.

Portero tercero Damián Blázquez Ro
mero, de Telecomunicaciones de Avila. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1942.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.

limos Sres. Subsecretarios de los dis
tintos Departamentos Ministeriales.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

 

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Ascensos

ORDEN de 16 de septiembre de 1942 
por la que se asciende a Teniente 
provisional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. a don Rafael Duce Fer
nández.

Por reunir las condiciones que se
ñala la Orden de 27 de mayo de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 584), se asciende al em
pleo de Teniente provisional de la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
con antigüedad de 27 de julio de 1942. 
al Alférez de dicha Escala don Rafael 
Duce Fernández.

Madrid, 16 de septiembre de 1942.

ASENSIQ

Destinos

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se destina a la Delega
ción de Asuntos Indígenas de Ma
rruecos a los Auxiliares Administra
tivos que se mencionan.

Para cubrir vacantes de Auxiliares 
Administrativos existentes en la Dele
gación de Asuntos Indígenas de Ma
rruecos. anunciadas por Orden de 29 
de julio de 1942 («D. O.» núm. 171), 
y a propuesta del Alto Comisario de . 
España en Marruecos, se destina, en 
comisión, a la misma, con arreglo al 
artículo 2.° del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 (<cD. O.» núm. 4), a 
los de dicho empleo que a continuación 
se relacionan, con efectos administra
tivos de 1.° de octubre próximo:

Auxiliar Administrativo don Ricar
do Martínez Fernández, del Cuartel 
General del Cuerpo de Ejército del 
Maestrazgo.

Otro don Conrado García Castillo, 
de la Auditoría de Guerra del Ejér
cito de Marruecos.

Otro don Antonio López López, de 
la Sección de Justicia del Ejército de 
Marruecos.

\
Madrid, 18 de septiembre de 1942.

ASENSIO
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CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Pensiones de Medallas y Cruces
(Personal civil)

ORDEN de 30 de marzo de 1942 por 
la que se concede a los licenciados 
del Ejército que se relacionan relief 
y abono fuera de filas de las pen
siones de la Medalla de Sufr im ien
tos por la Patria y de la Cruz del 
Mérito Militar que se expresan.
E^cmo. S r . : Por la Presidencia de 

este Consejo Suprem o se dice con es
ta  fecha a 1 a Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«limo. S r.: Este Consejo Supremo 
en v irtud  de las facu ltades que le con
fiere 'la* Ley de 13 de enero de 1904; 
ee h a  servido conceder a los indivi
duos licenciados del Ejército com pren
didos en ja ad ju n ta  relación, que prin 
cipia con el obrero m ilitarizado Ra- 

. íael Resina Serrano y term ina con 
el G uard ia  civil Antonio Salort Flo
res, relief y abono fuera de filas de 
las pensiones de la M edalla de S u fri
m ientos por la P a tria  y de la Cruz del 
M érito M ilitar que se expresan, las 
que deberán serles abonadas desde las 
fechas y por las oficinas de H acien
da que a cada uno se le señala.»

Lo que de Orden dfi señor Presidente 
m anifiesto a V. E. para  6u conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 30 de marzo de 1942 —El 

G eneral Secretario, Ju an  H errera.
Excmo. Sr. ..... ;...
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Pensiones (personal civil)

ORDEN de 10 de abril de 1942 por la 
que se declara con derecho a  
pensión a don Alberto Rubio Rodríguez 
y otros. 

Excmo. s r . : Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice oon 
esta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones dé Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» número 
1, anexo), y Decreto de 12 de julio 
de 1940 («D. O.» núm. 165), ha de
clarado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, que 
empieza con don Alberto Rubio Rodrí
guez y termina con doña Leonor Via- 
na Quincoces, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
"señor General Presidente manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. 7.?



P á g i n a  7 3 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T AD O  21  s e p t i e m b  r e 1  9 4 2

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADO»

D. Alberto Rubio Rodríguez ....i.......
DA Manuela Gómez Garrido .............

D. Adrián Linaje Linaje .................
D a  Manuela Alonso Núñez .................

D. José Juiz Peña ..............................
DA Felisa Fernández Copa ......... •••...

D. Juan Sánchez Moniero .................
D a  Soledad Pérez Collazo .................

D. Agustín García Martín .............
D a Francisca Nevado del Yelmo

D. Damián Tomás Cirerols ..............
D a Catalina Cardell Tomás •••...........

D. Miguel Duelos Jiménez .................
DA Carmen García Estrada .............

D. Pedro Franco Rodríguez .............
DA Dolores Vaca Cano ......... •••..........

D. Francisco Fernández Carpintero... 
D a  Manuela Andrés Migueles ..........

D. Manuel Gómez Sobral .............
DA Isabel López Gordillo ........ ...........

D. Victoriano Gallego Francia .........
DA Carolina Vázquez Martín ..............

D. Benito Irasuegui Larrañaga .......
D a  Maximina Ortueta ll-aola ............ .

D. Pedr0 García Peinado .............
D a  María Josefa Peinado Frutos . ,

D. Anastasio Fernández Ranero ,
DA Victoráana Soto Orta ....................

D. Ramón Ferreiro González ...........
DA Alejandra Loursiro Castro ......

D. Joaquín Díaz García ....................
D a  María Daza Cantero ....................

D. Francisco Rico Montero ..............
DA Manuela Lorenzo Grela ...............

D. José Diñeiro García ................ .
D a  Consuelo García Diñeiro .............

D. Marcelino Fernández Crende ... , 
D a  Dolores Castro López ................ .

D. Angel Fernández Ferreiro 
D a  Carmen Viilanueva García ..........

Parentesco 
con lo» 

causante»

Padres

Idem .......

Iaem ......

Iaem ........

Idem ......

Idem ......

Iaem .........

Iaem .......

Idem ......

Iaem ......

Padre ........

Padres

Idem .......

Idem .......

Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem .......

Idem .........

Idem .......

7.............
i A r m a  Cuerpo o 
1 Unjdad a que per

tenecían íoa cau* 
•Ante»

i Art. E. del S ........

' Inf. Montaña 21...
i
j
• inf. Zaragoza 30. .
í

! C. Combate 2 

; Caz. Ceriñola 6 ... 

Inf. Granada 6 ...

Idem .....................

Inf. pavía 7

Caz. Ceuia 7 ......

Inf. Aragón 17 ..

Idem ....................

Inf. S. Marcial 22 

Inf. América 23 ... 

Inf. Bailón 24 

Inf. Toledo 26 .... 

inf. Victoria 28 ... 

Inf. Zamora 29 ...j

Idem ...... ........

in f. Zaragoza 30.! 

Idem ......... .

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

, Brigada D. Franciscu Rubio Gómez .....................

Cabo Adrián Linaje Alonso ............... ;................

Cabo José Juiz Fernández ... ..............................
j

1 Soldado Ramón Sánchez Pérez ............................

1 Soldado Celestino García Nevado .........................

Soldado Manuel Duclós García .................... ...... •

Soldado Faustino Fernández, Andrés .................

' Soldado José Gómez López ............... . ..........

!
i Soldado Antonio Gallego Vázquez ............... .

I

Soldado Luis Irasuegui Ortueta ...................t .....

Soldado Antonio García Peinado •••..................

Soldado Dionisio Fernández Soto ........................

Soldado Rosendo Ferreiro Loursiro ..........-.........

i

Soldado Anselmo Rico Lorenzo ..........................

Soldado Domingo Fernández Castro ..............

Soldado Carlos Fernández Viilanueva ......... .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensiónD elegaclón de Hacienda de la   provincia en que s e  les consigna su pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O SI N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas Día Mes Añ o Pueblo Provincia

1.800.00

795.50

795.50

693.50

693.50 

^ 693,50

693.50

693.50

603.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50

693.50

663.50

663.50

(1)

1!

Estatuto de Clames Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926.

i1

16 octubre 1938 

1 abril 1937

27 febrero 1937

17 mayo 1938
-

28 febrero 1938¡ 

28 junio 1938

25 febrero 1938 

21 junio 1938 

31 julio 1938

16 octubre 1938 

12 noviembre 1938 

12 agosto 1938 

30 marzo 1938

26 abril 1928

17 mayo 1938 

4 enero 1039 

4 mayo 1938 

1 enero 1938

27 junio 1938 

25 diciembre 1987j

Jerez de la P. 

Burgos ..........

Lugo ......... .

Pontevedra

Avila ...............

Baleares .........

Córcioba . . ; .....

Sevilla ..............

León .......... ...

Sevilla ..............

Vizcaya ......... .

Granada ..........

Logroño ..........

Lugo ..... .

Cáceres ..........

La Coruña .....

León ................

Lugo .......... v¿..

Ddftm |IMM(

J. Frontera ...... •••

Cantabrana ...........

Incio .....................

Brendária .............

La Adrada ..........

Puente Genil ......

Sevilla ...................

Fresno de la Vega.

El Coronil ..........

Erandio ................

Aramayona ........

Illora .....................

Ribafrecha ...... .

Villalba .y...... .

V. de Alcántara...

Viñas .....................

Viáriz (Corullón)..

Lugo .........

S. Eulalia Bóveda.

Cádiz ..........

Burgos ......

Lugo ...v/,.. 

La Coruña..

Avila ..........

Baleares ... 

Córdoba ....

Sevilla ......

León ..........

Sevilla ......

Vizcaya .....

Alava ........

Granada ... 

Logroño ....

Lugo .........

Cáceres 

La Coruña.

León ..... .

Lugo ...... ,t;

Idem ........

4

*

5 

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A rm a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

cantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Manuel Santos Pombo ......... ........
D a  Antonia Lam as Seren ...................

D. Doroteo Santam aría Puertas , , 
p*  Esperanza Cantero Barrenechea...

D. Antonio Guardia Espinosa ..........
DA Dolores Hernández de Paz . . . . . .

D. M anuel San tirso González ..........
DA Celestina Urrutia Arechavala

D. Isidro García- Blanco**............. .
D a M aría Fernández Díaz ............ .

D. Manuel Vélez F en eiro  ...............
D a M aría Fuentes Palacios ............. .

D. José Montosa M atute ............. .
DA M ana Fernández Sánchez ......... .4 .
D.< "Rogelio Fernández pérez ..............
DA M aría Sánchez Val verde . . . v .......

D. Diego Galván González ...............
D a  M aría Fernández Carretero ......... ;

D. Antonio Fernández Fernández ... 
D a  SuSana Regó López ............. ............

D. Dionisio Calvo Arrieta ..................
D a  Joaquina Lapuente Cuartero .......

D. Manuel G arcía Quiñones ..........
D a  Isabel G il M artínez .........................

D. Alejo G racia Mosteo ..... .................
D a Francisca Ginto M artínez ...........

D. Faustino Rodríguez Barba .......v
D a Claudia Rodríguez Robles ..........  .

D. José Sainz Ruiz ..........................
D a  Dominica Ruiz Arguesa ...........•......

D. Francisco G arcía Salazar ...........
DA Juliana Llanos Solanueva ...........

IX Manuel Vera Tirado ..................
D a  Carmen Gómez Fernández ...........

D. Guillerm o Carcavilla Belloso 
DA Cristina Rey ......................................

D. Daniel Pérez Ferrándiz •••..... .-.......
i

D. Angel Sánchez Sánchez ................
D. Sebastián Turmo Pomet ......... .

E\ Demingo G arcía Sánchez ..............
D. Angel Herranz Tejero ...'..... .•.........
D. Estanislao Lázaro Arroyo ............
D. Pedro Murgui G arcía ........

Padres ;.......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Padre ........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

In í. Bailén 32 ......

Inf. M ontaña 35 .. 

Inf. Tenerife 38... 

Agrup. Art. Melilla 

R. Transmisiones. 

San. C. E. Galicia 

Rgls. Alhucem as 5

Idem .......................

Idem ......... ......... ...

Legión .....Ti....... ....

Iaem  ......................

Iaem  .........;...........

F. E. T . Aragón ... 

F. E. T. Burgos...

Idem  .. .. ..........

F. E. T. Navarra. 

F. E. T. Sevilla ...

F. E> T . Zaragoza

In fan tería  ............

Inf. Covadonga 4 . 
Inf. Aragón 17 ...

Inf. Victoria 28 •• 
Reg. m fan t. 31 ... 
Inf. Canarias 39.. 
Tercio Lácar .......

Soldado M axim iliano Santam aría Cantero ......

Soldado Ulises G uardia Hernández ...............t.;

- Soldado Esteban Santirso Urrutia .............. 7rr..7,

Soldado Ramón G arcía Fernández -.-7...;.-4
Soldado Antonio Vélez Fuentes ......... .•...........-7.-.-..

Soldado Francisco Montosa Fernández .............

Soldado José G alván Fernández ......;..........

r
Legionario Dionisio Calvo Lafuente

Legionario Juan G arcía G il ...........777777..,

Falangista M iguel G arcía G into ;..777...7........777

Falangista Elicerio Rodríguez Rodríguez .77.*^

Falangista Arsenio Sáinz Ruiz ...7.7.77.......7........

Falangista Miguel G arcía Llanos .......777....... ......

Falangista Antonio Vera Góm ez ..*........¿-.7...-*¿...7

Falangista Vicente Carcavilla Rey .........7..7...7.7

Soldado Sebastián Turmo B ardina ..... ........ .7....

Soldado Joaquín G arcía  Hernández ..... .............
Soldado Tom ás Herranz dé Frutos ....... ....y.77.
Soldado Máximo Lázaro Díaz .......................... 777777
Falangista Quirico M urgui A legría ............. ;..,tt7
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Pensión anual 
q ue se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar
 o  A u t o r i d a d  
que d e b e  d a r  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar  

el abono de la pen
sión 

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de 1a 
provincia en que 
se l es consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
i n t e r e s a d o s

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50
9*

693.50

693.50

693.50

1.440.00

1.440.00

1.440.00

2.106.00 

2.106.00

2.250.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

6.000,00

4.500.00
693.50

693.50
693.50
693.50 

i “ 693,50

(1)

Estatuto de C la
ses Pasivas del 
Es:ado de 22 
de octubre d« 
1926*

1 marzo 193a! 

10 marzo 1933,

12 .octubre 19381 

9 septiembre 1933

5 enero 1938.

1
30 enero 1939 

8 m ayo 1933;

23 ju lio  1938

14 ju lio 1937

| 8 octubre 1938 

¡

4 septiembre 1938

14 enero 1939

13 octubre 193S 

7 jun io 1937

5 enero 1937 

12 enero 1939 

28 septiembre 1938

7 ju lio  1937

17 diciem bre 1937

24 agosto 1936 
20 Julio 1938

Y
•5 abril 1937 
1 agosto 1938 
5 m arzo 1938

15 agostg 1937

Lugo ................

G ijón  ..............

T en erife  ..........

Burgos ...............

Zaragoza

Lugo ......... .......

G ranada ..........

Salam anca .....

; Cádiz ...'..........

Orense ..............

Zaragoza

Cádiz ...............

Zaragoza .........

L eón  ..;r.7.

Burgos ...........

Guipúzcoa .....

¡ Sevilla  .............
i

Zaragoza ..... ..

Valencia Cid...

Salam anca .... 
Zaragoza • ....

Salam anca 
Segóvia
Toledo  .......... ...
N avarra  ..........

F rio l .....................

G ijón  .....................

S ia. Cruz la palm a 

M iranda Ebrq ....

Zaragoza ..... ........

S eijas  ...................

Aranas del R ey  ... 

Garciaherr.ández..

A lgodonales ..........

P ero ja  ...... •••.......

Zaragoza . 

A lcalá los Gazules

Calatorao ......

Boñar ................

Sta. G adea A lfoz.

Tolosa ...................

C arrión  Céspedes.,

Valencia C id  .....

A ldea del Obispo. 
M ora ta  de Jalón..

O lm edo Camaces.
M igueláñez ..... ...
To ledo  ........... .
Eulate ..................

Lugo . . . . . . . . .

O viedo ......

Canarias .... 

Burgos 

Zaragoza ...

Lugo ........

G ranada ... 

Salam anca.. 

C ád iz .....7 

Orense • • • 

Zaragoza ... 

Cádiz . . . 7 7 ; . .  

Zaragoza ; . .

León  ...........

Burgos ......

Guipúzcoa..

, S ev illa  ......

, Zaragoza

Valencia Cic

. Salamanca.

. Zaragoza ..

. Salam anca.

. Segovia ....

. Toledo  

. N ava rra

3

6

9

7

1

l

«

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco
c o n  lo s  
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

santes
CLASES  Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D Francisco Farján Pérez Padre ....... F. E. T. Sevilla ...

■ Bn. M. Flandes 5. 
j inf. Castilla 3 .... 

Idem .................

D.a Bonifacia Sáez de Asteasu Díaz 
de Etura ................................... Madre ...... Cabo Félix Ortiz de Elgues Sáez de Asteasu

D.a Victoriana Rodríguez Campos .... 
D.a María Dolores Morales Arráez ... 
D.a Antonia Solórzano Altube .........

Idem ........
Idem ........

Soldado Ceferino Escobar Rodríguez .................
Soldado Antonio Fernández Morales ................*

Id e m ........ Bn. M. Flandes 5.

Caz. Ceuta 7 ......

! Inf. S. Quintín 25
1 Idem ..................
1 Reg. Infant. 25 •• 
1 Reg. infant. 27 ... 
| Inf. Victoria 28 ... 
Inf. Zamora 29 ...

1 Idem ..... ..... .......
1 In f Montaña 29

Soldado Leocadio Ton\°s Solórzano ............... ••*.

D.a Trinidad Rodríguez Zuzarreta ....

D.a Petronila Camprovín Martínez ... 
D.a Petronila Peiteado ................... .

Idem .........

Idem ...

Soldado Antonio Ruiz Rodríguez .................

Soldado José Bañares Camprovín ...........
Id e m ........ Soldado Manuel Froiz peiteado ............. ......

D.a Ana Corroto Gutiérrez ................ Idem ... Soldado Saturnino Casaña Corroto ..................
D.a Victoriana Zorrilla Iglesias ......... Idem ......... Soldado Dionisio Gutiérrez Zorrilla .........-.*•......
D.a Ceferina Martín Lozano ...... Idem ......... ■' Soldado Marino Esteban Martin ...*.........7
D.a Segunda Tagas Simil .................... Idem ........... ! Soldado Manuel Domínguez Tages .............. ......
D.a Dolores Rivera Montoya ............ Id e m ......... : Soldado Antonio Rivera Montoya
D.a Carmen Lodeiro Fernández ......... Idem .......

Idem .........
' Soldado Artero Fraga Lodeiro ••• . ..* .;.

D.a Basilisa Rodríguez Borrego ..... ;... Reg. Infant. 41 ... 
Reg. M. Armas 86 
Legión ...................

i Soldado Pedro Giménez Rodríguez .............. ttí....
D.a Primitiva Mahave Martínez ........ Id e m ........... Soldado Felipe Fernández Mahave
D.a Teodora García López ................... Idem ......... j Legionario José Lezana García ..... . ....................
D.a Hilaría Eguía Expósito ................ Idem ........... F. E. T. Navarra. 

¡ F. E. T. Zaragoza 
: 5.a Sec. Sanidad

Falangista Pedro Legaría* Eguía .....................
D.a Manuela Leonat Falcón ............. Idem ......... Falangista Luis Gardeta Leonat •••........... *....
D.a Manuela Martín Gracia ............. Idem .......... Soldado José González Martín ............. .•........... .
D.a Pilar Telló Ibáñez ...............v;....... Viuda ........ Art. Ligera 9 ...... Veterinario D. Fructuoso Bernard Pardos .....
D.a Ana González Miguel .................... Idem ........... Inf. Mérida 35 

Inf. Zaragoza 30 .. 
Caz. Serrallo 8 .... 
Inf. Toledo 26

Brigada D. Sebastián Ortega Ledesma .......rr.r.̂ .
D.a Lucinia Tascón Martínez ............. Idem ........... Cabo Faustino Fernández García ••• ...
D.a Dolores Ruiz Arias .......................... Idem ......... Soldado José Pacheco Elises -i..................................
D.a María Martín Ramos .................. Idem ......... Soldado Domingo Figal de Toro ...................... .
D.a Manuela Sande Vidal ..................... Idem ....... . Inf. Zamora 29 ... j Soldado Antonio Iglesias López •••...................t
D.a Rosa Rodríguez Fernández •••....... l’dem ........... Reg. Infant. 31 ... 

Inf. Tenerife 38 ... 
Reg. Artill. 22 .... 
Rgls. Alhucemas 5
Legión ...................
F. E. T. Zaragoza

i Soldado José Rodríguez ....................................r.
D.a María Felicidad Cruz Casañas ... 
D.a Felipa López Rubio ...................

Idem ... ... 1 Soldado Lucio Férriz González ......................
Idem ......... 1 Soldado León Andrés Rubio ......... ........;r.:.,

D.a Dolores Martín Heredia ............. Idem ......... Soldado Julián Fernández Rodríguez .........
D.a Margarita Sánchez de la Nuez ... 
D.a Josefina Alfranca Escuer ............

Idem ......... Legionario José Rodríguez Rodríguez .........r.7r.
Idem ......... 1 Falangista Joaquín Costa Julián . ......... ttt,,...,

D.a Claudia Gambón Garriga .... ¿... Idem ......... p. Civil Zaragoza. 

Guardia CivilD.a Justina López Pinza ...•••............

D a Pilar Zozaya Iturralde ...............

Idem Guardia Domingo Navarro Navarro .ttt......

Id e m .........

%
E. M. .. •••............ Comandante D. Manuel Arizcun Moreno ............

D.a Amalia de Virto Casanova .......... Idem ........... Infantería ............. Comandante D. Manuel Garcos Rebollo ........:..
D.a María Muñoz Valle ..................... .. Idem ... Idem ................... Capitán D. Manuel González Delgado ......... .

D.a Saturnina Vals San M illá n ........... Madre ... Caballería ......... Teniente D. Jerónimo Pérez1 Vals •••.......... ......
0 >  Inés Fernández de Toledo ....... .s. Idem ......... Infantería ............ Teniente D. Guillermo Cantalapiedrec Fernández 

Sargento D. Germán Gómez García .................. r.D.a Esther Sabrido de Toro • V iuda ........ Ingenieros ........
Dta Leonor Viana Qüincoces ................ Trfpm Tnfanfprífl.......... . Tenieríte D. Rafael Pozos Buigas .....................
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Pensión anuaJ 
Que se lee concede

Gobierno MUlUr 
o Autoridad Que 
debe dar conoci
miento a lo® in

teresad os

Leyee o regla.
tnentoe que éc 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ón de
Hacienda de ia 
provincia en que 
se lee condigna 

el pago
<3>

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

cio
ne

s

Pelete
Día Mee Año

Pueblo Provincia

693.50

795.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 ,
693.50
693.50 

2.106.00
693.50
693.50
693.50

6.000,00

4.500.00
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.530.00
2.106.00 .

693.50
3.100.00

1.630.00

9.500.00
9.000.00
6.000.00

5.000.00
5.000.00

4.500.00
6.000.00

(1)

i

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 22 
de octubre d€ 
1926.

Articulo 2.° de' 
Decreto 92, de 
2 diobre. 1936 
(«B. O. de] 
E.» n.° 51) y 
Orden de Ha
cienda de 3 i 
de agosto 194C 
(«B. O. del 
E.» n.° 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(«B. O. del 
E.» n.° 549) y 
Ley de 13 de 
diobre, de 1940 
(«D. O . »  nú
mero 292).

11 junio 1938

18 septiembre 1938
24 septiembre 1938
5 septiembre 1938 

26 diciembre 1938

31 agosto 1938

10 marzo 1939 
18 agosto 1937
26 julio 1938 
23 agosto 1938
6 marzo 1937 

23 marzo 1938
21 julio 1937 
29 abril 1938
13 junio 1937
14 marzo 1937
1 enero 1939

14 diciembre. 1938 
29 agoá?Q 1936
25 agosto 1936

6 septiembre 1937

.4' enero 1938 
28 enero 1939
7 abril 1938 

23 diciembre 1936
8 marzo 1939

22 agosto 1938 
21 enero 1938
2 enero 1938

15 julio 1938
4 junio 1938
5 abril 1938

27 agosto - 1936

l

l
T

. 8 noviembre 1936

)
i

. 14 noviembre 1936 
i 17 julio 1937 
! 1 septiembre 1936

17 noviembre 1936
23 julio 1936

1 ■ X
,28 noviembre 1936, 
| 8 noviembre 1936̂

Sevilla

Alava ..............
Huelva ......
Granada ........
Vizcaya .........

Málaga ;........

Logroño ..........
Pontevedra ....
Toledo .......
Burgos ...........
León .........
La Coruña ......
Granada .........
Lugo ..............
Zamora ..........
Logroño ..... .
Vizcaya ...*•*.« 
Navarra
Zaragoza ........
Idem ..............

Málaga ..,.77..»
León ...........
Cádiz ...... ;.*...
Zamora -----
La Coruña ....
Orense ........ ..
Tenerife . . . . . . .
Guada1.ajara r.. 
Baaajoz ... .....
Las Palmas ... 

| Zaragoza .......

Cuenca ........

Navarra ..........
Barcelona ......
Badajoz

Vall^dolid ...ít.
i Madrid ...r.7..
i ■
, Idem
Vizcaya .......... .

Maireña Aljarafe.

Vitoria ......... •••...
Escacena Campo..
Torviscón ............
Bilbao ......... ;.......

Melilla .................

Navarrete .............
Carbia .........
Sevilleja de la Jara
Burgos ................
León ......................
Sta. C. de Ceriñola
Granada ..............
Villalba ...............
Cañizal ................
C. de Río Tueste.. 
S. Miguel Basaurj
Sorlana .................
Belqhite ...... .......
S. Mateo Gállego,

Cucalón ...... ........

Ronda ..............r.„
León .....V--.........
Puerto Sta. Maríe
Zamora ............ .
Moldes .................
Ramiranes .........
Pago de Benijos...
Piqueras ..............
Fuentes de León..,
Arucas •••............ .
Alfajarín ............
Caspe ............... .

Motilla Palancar.

Pamplona . . . . . 7 ........
Barcelona ...........
Badajoz ...... ..;.....

Valladolid .....
Madrid ...... rrmr...

Ddem .....................
Las Arenas-Guecbe

Sevilla ...r..

Alava .77..;..
Huelva ......

, Granada ..;
, Vizcaya .....

Málaga ......

, Logroño .... 
Pontevedra..

, Toledo ......
Burgos ......
León ...... .

, La Coruña. 
Granada ...
Lugo ......

, Zamora .....
, Logroño ....
i Vizcaya .....
, Navarra 

Zaragoza ... 
. Idem i
. Teruel ...r.7.

. Málaga ......
, León ..........
i Cádiz .:......
. Zamora .....

La Coruña.
, Orense ......
. Canarias ... 
. Guadalajara 
, Badajoz 
. Canarias ...
, Zaragoza ... 

Idem ..¿.....r

. Cuenca

Navarra 
Barcelona ... 
Badajoz ....

Valladollo... 
Madrid ......

Idem ......m
Viwaya

8

6

*

16

3

U

12
ir

u
•



P á g i n a  7 3 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponda el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibii 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General a? 
la Deuda y Clases Pasivas.

3. * Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción d;e las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

4 . Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación, en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente. La pensión que se les se

ñala es equivalente al 40 por 100 del 
sueldo que percibía el causante en la 
fecha de su muerte.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
27 de octubre de 1939, que falleció el 
padre, pasando desde esta fecha por 
entero a la madre y esposa del recu
rrente, quien la disfrutará en tanto 
conserve su actual estado civil y de ¡ 
pobreza, y le será abonada, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiesen podi
do recibir a cuenta del presente seña
lamiento.

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
27 de mayo de 1940, en que falleció 
el recurrente, pasando desde esta fe
cha por entero a su esposa y madre 
del causante, a la que se le abonará en 
tanto conserve su actual estado civil 
y de pobreza, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por él 
Cuerpo hubiesen podido recibir a cuen
ta del presente señalamiento.

7. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero a^que sobre

viva sin necesidad de nuevo señala

miento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir, el abono 
de la cual es compatible con la de 
900 pesetas anuales que cobra el re
currente como peatón, en armonía con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 151).

8. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que, en concepto de 
haberes por cuenta de pensión que 
pudiera causar por su otro hijo don 
Arturo Sánchez Blanco, hubiese per
cibido de la Jefatura provincial de Mi
licias de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Salamanca, y por cuyo hijo se le 
desestima la petición de pensión, pues 
al unirla a los bienes que posee y a 
la que se le asigna por su otro hijo, 
Pedro, no resultaría pobre en sentido 
legal.

9. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente se
ñalamiento, el abono del cual es com-

R E L A C I O N

' ' ( 

HOMBRIA DB LOA IHTXRBAADOA
Parentesco 

eon loe 
•aueantee

A r m a  Cuerpo \> 
Unidad a que per
tenecían loa eau- 

•ante#
OLASBA T HOMBRBA DX LOA CAU8AHTBA

D. José Alfonso Pozón...........
D .a Carmen Lorenzana Parra.............

D. Casimiro Guio Alloza............
D.. Brígida Pérez Laborda.....................

D. Francisco Simón M éndez....... .7.....
D .a Ferminq, González G arcía ...77 .̂7

D. Eduardo González Benítez ....-777.; 
D .a Catalina Valero G arcía...... 7-.Í...777.

D. Silvestre Lorente Diez..7777...777.7.7.7 
D .a Eladia G a y  M añero............ .7.........

D. Antonio Castillo G arcía......77.777.T7.
D .a Antonia Bravo P laza..... ,.r.......77...

D. José Arenas Villar...... 777ttt.....7......
D .a Julia Sánchez García.....-..-.,777777777.

D. José Fiuza Formoso.....#.̂ .*777...7777;; 
D .a Angela Pais Formoso..... ....777..

D. Juan Cruz Zufiaur y Sáenz de
Adana ....................... ....................... .....

Salustiana Rozas y G arde.......777...

Padres ....

Idem ...........

Idem. .7.7. ..7.. 

Idem.. 7.7... 7.. 

Idem.. 77:7.77.. 

Idem. .777.. .7.. 

Idem • .77777777. 

Idem ..777...T..

Idem.. 7,-......

Inf. Cádiz, 33....

F. E. T , Zaragoza.

Inf. Victoria, 2 8 ...

Inf. Cádiz, 33......

F. E. T. Zaragoza.

Ametr. F. Negras.

Caz. Las Navas 2

0 . Combate 2 ......

Bón. M. Flandes 5

í

Sargento D. R afael Alfonso Lorenzana...777.7.777.-7

Sargento D. Santiago Guío Pérez ..... ........ .— ...

Cabo Anastasio Simón G onzález....7;r.?......77777.77:

Cabo Antonio González V a l e r d . . ............

Soldado Juan Castillo Bravo . .7777; 7.7 ... r.77.. ..777777777 

Soldado José Arenas Sánchez.. 7 . . . 7 7 . . . . . . . . . . 777^7t t,

Soldado José Fiuza P ais... .7 7 , . . . . . . . . .  . .. 7rr. .7.777777:777
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patible con la de 1.250 pesetas anuales 
que la recurrente percibe como viuda | 
del funcionario municipal don Benito i 
Ruiz Mata, con arreglo a la Ley de 17 • 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

10. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve su aptitud j 
legal, previa liquidación y deducción i 
de las cantidades que por el Cuerpo j 
hubiese podido recibir a cuenta del j  
presente, el abono del cual' es compa- i 

tibie con el sueldo anual de 4.000 p e -; 
setas que percibe la recurrente como ! 
Maestra nacional, debiendo hacérsele j  

el abono a la misma de la parte de 
pensión correspondiente hasta el tope 
de 5.000 pesetas, según establece el pá
rrafo tercero del artículo 96 de dicho 
Estatuto, y a medida que la interesada 
obtenga aumentos de sueldo en su es
calafón se irán deduciendo de la per
cepción señalada.

11. Justificad^ en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace*el presente señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir por cuenta del ante-

 rior señalamiento, que queda sin 
efecto.

12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se le 
asigna la pensión que se le señala, 
que percibirá en tanto conserve su ac- 

! tual estado civil y de pobreza.
| 13. Justificado en el expediente in-
| formativo el hecho glorioso que concu 
i rrió en la muerte del causante, se le 
; concede la pensión que se le señala, 
i  la que percibirá en tanto conserve cu 
| actual estado de pobreza y aptitud 
! legal, el abono de la cual es'compa- 
| tibie con la pensión anual de 2.250 pe- 
! setas que la interesada viene perci- 
' biendo en concepto de viuda del Co- 
! ronel de Infantería de Marina don 

Juan Cantalapiedra Ribacova, con 
arreglo a la Lev.de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. '151).

Madrid, 10 de abril de 1942.—El 
. General Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 14 de abril de 1942 por la
que se declara con derecho a pen
sión a don José Alfonso Pózón y 
otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de ia 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. i, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don José Alfonso Pozón y termina 
con doña Pascuala Esteban Novillo, 
cuyos habéres pasivos se les satisfa
rán en la forma nue se expresa en 
dicha relación, mientras conserven la 
aptitud 'legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge- 
n er  ’ Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos). 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.
Excmo. Sr...

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loa in

teresados

Leyes o regla 
mentós que s e  

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

 el abono de la pen
sión

Delegaci ón de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

si pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D I  LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

8.500.00

2.160.00

795.50

795.50 

. 795,50

.693,50

693.50

699.50

693.50

(1)
Estatuto de Ola 

ses Pasivas de 
Estado de 22 
de octubre di 
1926.

*

23 enero 1939 

29 diciembre 1996 

19 marzo 1938 

19 >abril 1938

1 25 agosto 1937
\
»

12 junio 1938 

19 junio 1937 

9 septiembre 1937

16 mayo 1937

Badajoz ..........

Zaragoza ¡ . . tt; . .

Salamanca .....

Jerez de la P. 

Zaragoza . . . . . 7 . .

¡ Málaga

Sevilla . . . .r .T .- .. .

La Ooruña ,,,

Alava

Higuera la Real.v .

Alíajarin ..............

Sobradillo...... ..r...

J. Frontera......77..

Pinseque......¡t. . . . . . .

Las Agonías..;......

Alanis de la Sierra

íjebordelo ......... .

«
Salvatierra ...... .

Badajoz ,,,, 

Zaragoza ... 

Salamanca..

C á d i z -----

Zaragoza 7.. 

Málaga . tt. 

Sevilla , - 

La Ooruña..

Alava 77;;....

8

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Lorenzo Castillo.............
. Padres ,...ttt 

Idem.. 7.....77.

Inf. Granada 0 ...

Caz. Ceuta 7 .-.7... 

Inf. Pavía 7 .........

\
. Soldado Carlos Lorenzo Ruiz......... ..........

Soldado Pedro Alonso Manzano ............7.7777777777..

Soldado Antonio García Torres.................... ......

D .4 María de la Concepción Ruiz de 
los Santos............................................

D. Andrés Alonso Bartolomé..............
D.4 Iné6 Manzano Huerta.

D. José García Fernández............... .-7;
Idem........... .D .4 Natividad Torres Torres................

D. Miguel Ruiz Ortiz......... -....-..7........
Idem..7.7...77. Inf. Oviedo 8 ...;.. 

Caz. Serrallo 8 ... 

Inf. Oviedo 8 ...77. 

Inf. Gerona 18 ... 

Inf. Flandes 21 ... 

Inf. América 23... 

Idem ........ ••7...T7...

Soldado José Ruiz Galacho........7......7..7........777.

Soldado Bonifacio de las Heras Fernández......777

Soldado Joaquín Monterior Tirado..;...777...7.77.777. 

Soldado Eusebio Andrés Sanz.T.r^rr.......77.. . .777...77

Soldado Basilides Iriarte Martínez...7777777.777.777777

D .4 Trinidad Galacho Moreno

D. Mariano de las Heras García......
D .4 Anselma Fernández Bernardo Idem.....7..77.

D. Ildefonso Monterior Gómez....77....
Idem.,...... 77.D.» María Tirado Durán

D. Antonio Andréfe Carramiñana... 
D • María Nieves Sanz TzouieTdo Idem...77... 77.

D. Aquilino- Iriarte Cabredo.............. .
Idem.. 7.7... 77.

<
D. Rafael León Ayuso.................... .

Idem.. 77.... 7;. Soldado Rafael León Nieto......77....777.-.7...7..7777777Ta Tacado Mlnfa V̂ ohaaA-/, joseia inicio rraneo.. ..............

D. Pedro Grajera Díaz........................ RnlrfíiHo Antonio Oralora Sánchez ------ ■-— r---D .4 Juana Sánchez' Alvarez...................

D. Jofcé Herrero López...................*......

Idem..., 7,7.77.

THath — Inf. S. Quintín 25. 

Inf. Argel 27

Soldado Gregorio Herrero Ruiz.......... .....777.—;777.,D .4 Enriqueta Ruiz Alonso................ .

D. Francisco Hernández Lobato.....7...

XUUUl ♦••*••••••

Idem....7...77-. Soldado Francisco Hernández Torres......777...ttttt;

n J.1J * J j. nÍAMÍ.1.

D a Dolores Torrea Torres

D. José Saavedra López.......-..777.-7....... THatu —■ Inf. Zaragoza 30. 

Reg. Infant. 31 ... 

Inf. Cádiz 33 ,,,r

D .4 Balbina Casañova Díaz...............7.-.

D. Dositeo Morán González............ . THatíi

ooiaauo L/iomsio. oaaveura c/asanova,..,.......777:...
*

Soldado Lorenzo Morán Lago.............77.... 7777777-177-.

Soldado Inocencio Expósito Núñez............7777...777.

D .4 Ascensión Lago González..............

D. José Expósito Higuera............... .
Idem........77.n  & lltl Q tJ/l fí A7 Ha 1CV

D. Manuel González Vizcaíno........ .
Idem...77...r.; Reg. Inf. 3 5 ........ Soldado Justo González Villar.77..7777...7......777777777.TV* AliffP'lA Villar Pardo

D. Segundo Huerta Santos....... 77777777. Inf, Canarias 39... 

Caz. Tafcdir 7 ..... 

Art. Ligera 12 .... 

Art. Antiaérea 75.

•Regís. Ceuta 3 ...

D .4 Delflna Carreño Aparicio.......777...

D. Miguel Reyes Gómez. ....7.7...777.....

AUC1U...........

Idem Soldado José Reyes García ......................^,..7..
D .4 Asunción García Muñoz....;..77777... 

D. Manuel Falcón Martín.................. Idem..........

•

Soldado José Falcón Borreguero.........7..7..777.77777..

D. Antonio Uria Fernández....... .....7.. Idem....7... 7.. Soldado Agustín Uria 'Gutiérrez.........77.777777...777.D .4 Antonia Gutiérrez Al varo......... 77..

D. Domingo Muñoz Llaria.......... .;.....
Idem..r.....777 Soldado Angel Muñoz Navarrete.... .,7.. .7*7.77*77777771D.» Patricia; Navarrete A l o n s o . ...
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a l o s Interesados

Leyes o Reglamentós que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Delegac i ó n  d e  Hacienda de la provincia en q u e se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O E  I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

416,10

'1.440,00

i

(1)
E sta tu to  de C la

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i

31 julio 1938

27 enero 1939

7 agosto 1938

24 agosto 1938

8 enero 1939

1 enero 1939 

17 diciem bre 1938 

19 Julio 1937 

6 julio 1937

2 abril 1938 

23 octubre 1937

2 agosto ‘ 1938

25 enero 1937

26 febrero 1938 

15 m arzo 1937

28 octubre 1936

3 febrero 1939

5 abril 1937

1 enero 1938 
•

6 abril , 1938 

12 noviembre 1938

Sevilla ........... ¡ y . . . -

Burgos

M álaga . .............

Idem  .........

Segovia ......................

Sevilla ............

Soria .......77. . . . . . .

Alava r......77....

Cádiz ..............

Badajoz ............

Zam ora . . . ttt. . . .  
/

C á d iz ......... 7. . 7. .

Lugo r . . ..............

León ..7 7 .7 .7 7 7 7 ..

Oáceres ............

LugO 7 . ; : . , ................

Salam anca

Sevilla ........... ...>

• Idem  ........a .,..

S an tander

LOgrOfiO 7777. .77 .

Sevilla .........7 ............7 , . . .

H ontoria del Pinar!

M álaga ........... ..

Benagalbón ..................

M adrona ..........................

Dos H erm anas .........

Ituero  ...................................

S'ta Cruz Campezo 

Cádiz ......... ...........................

MOntijO 7 .7 ...7 7 7 7 7 7 ...

S. C ebrián Castro. 

S an lúcar de B. . . .

LUgO . . . . . . .7 .7 7 7 7 ........... ..

Valtuille de Arriba

A lm o h a r ín ......................

M erlán ...........

Salam anca t . . . . . . . . . .

Estepa 

• El Viso de Alcor... 

Cam puzano ..................

Anguiano

Sevilla

! BurgOS ...;r„ 

M álaga 

Idem .. 7.7 . . . 7T . 

Segovia . . . ^  

Sevilla 77. .  

Soria . . . . . . 77;

Alava .........

Cádiz . . . 777—  

B adajoz 777, ,  

Zam ora 77, . .

C ádiz.........

L ugo \ . , . - . . 7 . . .  

León ,,.777«.*. 

Cáceres 

Lugo

Salam anca..

Sevilla ......

Idem . . 777. . . 7 . .  

S an tander...

Logroño tttt .

1

*

8
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NOM BRES DE LOS IN TER ESA D O S
Paren tesco 

con los 
ca u sa n tes

A r m a  C u erp o o 
U nidad a q u e  
p e r t e n e c í a n  l o s  

causantes
C LA SE S  Y  N OM BRES DE LOS C A U SA N TE S

D. T o m á s  L ó p ez  A m a d o ............................
D .* F ra n c is c a  D o p ico  G ó m e z ...................

D. R a m ó n  F e rn á n d e z  T o r r e s ..................
D.* D o lo res P é re z  S ie r r a ..............................

D. A n to n io  G a r c ía  L o ir a .......... ...............
D .a J o s e fa  G a r c ía  M o n te r o ...................... .

D . A n to n io  T e lle r ía  A r a s ...........................
D .a M a n u e la  C a lle jo  P o r ti l lo .....................

D . J u a n  S e b a s tiá n  B e r n a ! .......................
D .a D o lo res C a s to ra  M a r t ín e z ..................

D. M a n u e l G a b a s a  D ia r t e ......%................
D .a M a r ía  L a  la n za  G a r c ía .........................

D . L in o  S á e z  D ie z .........................................
D .a E u g e n ia  G u ila r te  A la m o ...... ..............

D . José M a r tín  G a ld e a n o .........................
D .a E n c a r n a c ió n  C a s tillo  G o n z á le z

D.- M a ria n o  A la r e s  M o r e n o ....... ..............
D .a J o s e fa  O s ta r iz  E s t a z á n ....... ................

D . Jo sé  G a r c ía  C a b r e r a ..............................
D .a M a r ía  d e  la  C o n c e p c ió n  B e rm ú -  

d ez  G a r c ía  ............•••......................

D . F r a n c is c o  A ra m b u ru  A s t u y ...............
D .a L e o p o ld a  M o n te s  S ie r r a ......................

D . M ig u e l M a rc o  B e lt r á n .........................
D .a M a r ía  G u a l M a r i . . . ............... .................

D . A n g e l S i lv á n  M a e s tr e ...........................
D .a f i a r í a  d e  D io s  P e rq u e r o ......................

D . L a u r e a n o  R a m ó n  M u r illo ..................
D .a M aW a C e r e z a  M a r c é n ...........................

D . J o sé  P a r ís  M a r t ín e z ...............................
D .a F r a n c is c a  M ín g u e z  B o s q u e d .............

D . A n to n io  C u b e ro  G r a c i a ...................... .
D .a P ila r  O rn a  G a r c ía ..................................

D . E d u a rd o  H e rn á n d e z  M a r t ín .............

D . M a n u e l J im é n e z  F e r n á n d e z .............
D . M a n u e l S e g u r a  R o d r íg u e z ...............
D . Jo sé  F e r n á n d e z  R o d r íg u e z ...: ..........
D . Jo sé  P a lo m in o  A g u ile r a ......................
D . B e n ig n o  P iñ e ir o  G o n z á le z ................
D . V ic e n te  P a z  B o r r a z á s .........................
D . P a b lo  D ía z  C h iró n  d e  la  R o sa ...'...
D . P e d ro  L u m b r e ra s  M a r e c a ..................
D  a C iern en  t  in a  A n tim io  A lv a r e z ............
D-» M a r ía  J o s e fa  R a n g e l R a n g e l . . .........
D .a S im o n a  F e rn á n d e z  R o m o ... ......

P a d r e s  . . . . . . .

I d e m .......... .

Id em ...-..........

I d e m .......... .

I d e m ...............

I d e m ...............

I d e m ...............

I d e m ...............

I d e m ...............

I d e m ...............

I d e m ...............

I d e m .. , ..........

I d e m .. . . . ; ......

I d e m .......... .

I d e m .......... .

I d e m ...............

P a d r e  ,

I d e m ...............
I d e m .............
I d e m ...............
I d e m ...............
I d e m ...............
I d e m .............
I d e m .............
I d e m ...............
M a d re  .......
I d e m ...............
I d e m ...............

1
L e g ió n  ........................ !

Id em  ...................... .

A n n a d a  ....... ...........

F . E . T . A la v a  ... 

F . E . T . A ra g ó n .

Id em  ..................r .,...

F . E. T .  B u rg o s ... 

F . E. T . G r a n a d a . 

F . E. T . N a v a r r a .

F . E . T .  T e n e r ife .

F . E . T .  S a n ta n d e r  

F . E . T . V a le n c ia . 

F . E . T . Z a m o r a ...  

F . E. T . Z a r a g o z a .

Id e m  ...........................

Id e m  ...........................

In f . V ic to r ia  28
In f . C á d iz  33 
In f. G r a n a d a  6 ... 
C a z . C e r iñ o la  6 ... 
In f. P a v ía  7 ; 
I n f . Z a m o r a  29 ...j 
R e g . A rtil l. 4 8 -...i 
F . E . T . C a s tilla .;  
F . E . T . Z a r a g o z a s
I n f a n t e r ía  ............ ..'
F . E . T . S e v il la  ... 
F . E . T .  C a s t i l la .  1

l

L e g io n a rio  J u lio  L ó p ez  D o p ic o ......................................

L e g io n a rio  A n to n io  F e r n á n d e z  P é r e z . . . . ......7777.77..

M a rin e ro  M o d esto  G a r c ía  G a r c ía .........................77...
M a rin e ro  R a m ó n  G a r c ía  G a r c í a ...................77.7..77.

$

F a la n g is ta  B a s ilio  T e lle r ía  C a lle jo ................ ttíttítt.

F a la n g is ta  E n seb io  S e b a s t iá n  C a s t e r o .........

N ,

F a la n g is ta  Jo sé  G a b a s a  L a la n z a ...... ......... ..77.-.77;..,

F a la n g is ta  F é lix  S á e z  G u i la r t e ............. 777.-;...,............

F a la n g is ta  A n to n io  M a r tín  C a s t i l lo ...................

F a la n g is ta  José A la r e s  O s t a r iz ............ ..7.....,..T rr.77.

F a la n g is ta  M a n u e l G a r c ía  B e r m ú d e z ...77.777.— ...7.

F a la n g is ta  F r a n c is c o  A ra m b u ru  M o n te s ..........-.77.
/

F a la n g is ta  M ig u e l M a rc o  G u a l ..............................

F a la n g is ta  José S ilv á n  de D i06...... ........77777;..

F a la n g is ta  A n g e l R a m ó n  C e r e z a ............7.7

F a la n g is ta  E n seb io  P a r ís  M ín g u e z  ................ 77.77777-..

F a la n g is ta  A n to n io  C u b e ro  O r n a .....................7777......

C a b o  V a le n t ín  H e rn á n d e z  F r a i le .....................7.....77.

C a b o  M a n u e l J im é n e z  C u e llo  de O r o ............ ...........
S o ld a d o  M a n u e l S e g u r a  C a b r e r a ..................................
S o ld ad o  F r a n c is c o  F e r n á n d e z  A r a g ó n ........................
S o ld a d o  V ic e n te  P a lo m in o  A g u ile r a ....................- ......
S o ld a d o  J esú s  P iñ e iro  C a s t r o ..........................................
S o ld a d o  V ic e n te  P a z  M o u r iñ o ........................................
F a la n g is ta  J u liá n  D ía z  C h iró n  R o d r íg u e z ...............
F a la n g is ta  L á z a r o  L u m b r e r a s  M ir a m ó n ......... ........
A lfé re z  D . E lia s  O r d á s  A n t im io ....................................•

S a r g e n to  D . José H e rre ro  R a n g e l ..................... v . . . 7.
S a r g e n to  D . E lo y  E s p a d a  F e r n á n d e z ............ 77?„.77.
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Pensión anual 
que se les  
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los  in - 

teresados

L e y e s  o  regla- 
m e n t o s  q u e  

les aplica

FECHA
e n  que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

2.106,00

2.106,00

070.00
970.00/

23 febrero 1937 | La Coruña Irijoa ...................... La C oruña... 

Sevilla .......5 noviem bre 193811 Sevilla ............. El C oronil..............

7 marzo 1936 La Coruña ,, Ares ............. La Coruña..7 marzo 1936
1
1

693,50 25 febrero 1938
1

Vizcaya ..... . C arranza ................ Vizcaya , ,

693,50
♦

31 marzo 1938 ¡ Zaragoza ......... Cervera la Cañada 

Quinto ...................

Zaragoza ... 

Idem ...... ..r..693,50

!

10 octubre 1938 Idem  .............>

693,50 24 agosto 1938; Burgos ............. Q. San G arcía , Burgos

693,50 G ranada ......... Vélez-Benaudalla... G ranada ....

!693,50>

23 mayo 1938 j

1
2 octubre 19381Zaragoza ......... La Almunia de Do - 1 

ña G odina..........

'  J
S ta. Cruz Tenerife

3

Zaragoza ....

693,50
E statu to  do d a -

«a# Pacivac H/il 29 enero 1938 ! Tenerife ........ C anarias ....

( 1 )

660 rdclVclo Viví
Estado de 22 
de octubre de

693,50 1926. 26 mayo 1938 S an tander S an tander ............. ; S an tander... 

Castellón ...j&3,50 12 noviembre 1938, Castellón .......... Castellón

693,50 1
25 agosto 1938

1

Zam ora Puebla Sanabria ... Zam ora .....

693,50 17 mayo 1938: Zaragoza ..... Zuera .... Zaragoza ... 

Idem ............693,50

i
1
Idem  ............. Belchite ............

1
¡

693,50 ¡

1 0  octubre 193^ 

5 octubre 1936 Idem  ............. La Almunia de Do 1

ña G odina.......... !l I d e m ............

795,50 ¡ 21 jun io  1937 Salam anca El M aillo.................
|

Salam anca.. 6

795,50 
. 693,50 i 
f 693.50 ¡

1
28 agosto 1936 C á d iz ................. Cádiz ...................... ■ C á d iz ...........
7 enero 1939 Sevilla ............. El A rahal ............. ! Sevilla .......
18 septiem bre 1937; C á d iz ................. Vejer ............. ........ 1 Cádiz ...........

693,50 ! 24 enero 1939 M álaga ............. Archidona ..........  ! M álaga ......
Lugo ............
La Coruña,. 
Toledo ...

693.50 ,
693.50 i
693.50 ;

8  marzo 1937 ¡ 
8  marzo 1939 

30 enero 1938

Lugo .................
La C oruña........
Toledo ..............

César ............ ..........<
Nelle ....................... ¡
Puebla M ontalbán . 1

3

693.50 j 24 aeosto 19371 Zaragoza ,........ Tabuenca ............¡ Zaragoza ... 
León ..;.....4.000.00 i 17 marzo 19381 León .................. Valdevimbr© ......... |

2.160.00 ¡ 
2.160,00

18 enero 19391 
22 enero 1939

Sevilla .............
Cuenca .............

Aguadulce .......
C a s te jó n ........

Sevilla 
Cuenca ....n
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» María Rosario Rosado Carrasco...
D .a Clara- Rodríguez Arribas..................
D.* Evarista Pérez Bécarcs....................

D.» Rosario Fernández López................
D.» Angeles López Domínguez..............
D * Damiana Burgos Azpiazu...............
D.* Mariana Diez Mateo......................
D .% Purificación Toledano López..........
D * Ramona Villadangos Francisco
D * Nieves Rivas........................................
D.* Alejandra Jiménez Ruiz..................
D .a María del Valle León Monge..........
D *  Angela Casasola Martín..................
D.» Teresa Moldes Moldes................... .
D * María Montalbán Duarte.......... ......
D *  María Paz Jiménez Fernández ,,
D *  Anselma Azurmendi Mutilos..........
D.* Serafina Boto Fernández................
D * Gervasia Sages Asín.........................
D.* María Josefa Morales Venegas ,
P  * Rosario Guzmán Moreno................
P *  Vicenta Fernández Gómez..............
D.» Lucía Sarmiento Ordás....................
D.a Emilia Suárez Alvarez......................
D '  Consuelo Naveira Brandáriz..........
D *  Serafina Laborairo Casal....’ ..........
D.* Ascensión Alvarez Fuentes.............
D *  Carmen Rodríguez Pino...................
D .a Everilda Cadenas Villamandos
D.a Julia Duran do Miras.......................
D a Plácida' Iglesias Gómez....................
D-‘  Agripina Ramos Rivera...................
D .J Rosa £e la Priva Troncoso...............
D .' Josefa Mosaueta Otoro:...................

’ D .a María Janeiro Fernández...............
D * Antonia Jiménez Mora....................
D '  Teresa Lafuente Blascoy ................
D * Felisa Pérez Barbancho...................
D * Mercedes López Pérez................ .
D '  Dolores Jurado Roméro...................

D. Juan Lafuente Romeo.....................
D. Félix Lafuente Romeo......................
D. Miguel Lafuente Romeo........... ....

D. Juan Chamizo Pozo.........................
D *  María Cliamizo Pozo........................

D. José Jiménez Navarro......................
D. Ai)gel Jiménez Navarro...................

D. Eugenio Tramblín del Aguila......
D a Milagros Gutiérrez Díaz..................
D a Dolores Asensio Martínez.................

Madre ............
Idem ...................
Idem ...................

Idem .................
Idem ...................
Idem ............. .
Id e m ...........
Idem ...........
Id em ...........
Idem ...................
Idem ...................
Id e m ..........
Idem.............
Idem ...................
Idem.............
Idem.............
Idem ...................
Idem ...................
Id e m ...........
Idem .............
Idem ...................

Viuda - ,
Idem ...................
Idem ................
Idem ...........
Idem ........
Idem ............
Id e m ..................
Idem ....................
Id e m ..................
Idem ...................
Idem .............
Idem ...................
Idem ................
Idem ...................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

Huérfanos..

Idem ...........7. .

Idem ...............

Huérfano . . .

Viuda ..............
Idem ....................

Inf. Montaña 35...
Legión .......................... .
Inf. Castilla 3

Idem ...................................
Inf. Serrallo 8 . . .  
Inf. F. Negras . . . .  
Inf. Aragón 17 . ; .  
Inf. Valladolid 2 0 . 
Inf. Zamora 29 . . .
Idem ................... .
Gp. S. M. 6 .* Reg. 
Regís. Ceuta 3 ...
Legión ...................
Idem .......................
F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Burgos... 
F. E. T. Guipúzcoa
F. E. T. León ......
F. E. T. Navarra. 
F. E. T. Sevilla...
Idem ...................................
Regís. Larache 4 . . .  
Reg. M. Máq. 89. 
F. E. T. Asturias. 
Inf. Montaña 29... 
Inf. Zaragoza 30... 
Inf. Burgos 31 . . .
Caz. Ceuta 7 ..........
Inf. S. Marcial 22. 
Inf. América 23... 
Inf. Toledo 26 . . .
Idem ..................................
Inf. Cádiz 33 ..........
Reg. Inf. 58 ................
Inf. Montaña 2 . . .

Legión .............................
F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Badajoz. 
F. E. T. Burgos... 
F. E. T. Cádiz..........

Inf. S. Quintín 25.

Legión .........................

Regí. Alhucemas 5

Infantería ....................
Guardia Civil ..........
Infantería .......... . . . . .

Cabo José Galán Rosado..................................
Cabo Luciano Lumbreras Rodríguez......................,.
Soldado Nazario Díaz Pérez................................

Soldado Gabriel Espinosa Fernández.........
Soldado Santiago Domínguez López......................
Soldado Evaristo Varióla Burgos.........................................
Soldado Manuel Rubio Diez..................................

1 Soldado Eusebio Quirós Toledano...........................
Soldado Bienvenido Martínez Villadangos................
Soldado Víctor Veigas Rivas....................................
Soldado Felipe Sánchez Jiménez.......................
Soldado Enrique León León.................................
Legionario Félix Moreno Casasola........................
Legionario Rogelio Sabarís Moldes......................
Falangista Juan Antonio Gracia Montalbán
Falangista Jesús Echevarría Jiménez.......................
Falangista Juan Larrañaga Azurmendi.......................
Falangista Leoncio Villanueva Boto......................
Falangista Venancio Orduña Sages...................................
Falangista Pedro Robavo Morales.......................................
Falangista Domingo Paván Guzmán....................
Capitán D. Antonio Villalobos Gómez ...........................
Sargento D. Isidro Castellanos García ...........................
Sargento D. José María Cañal Vega .................................

Cabo Afligido Boullousa Casal ................................... . . . . . .

Cabo Andrés Rebollar Diez ............................................. .

Soldado Francisco González del Amo .......................-

Soldado Jesús Requeira Fernández.....................................
Soldado Arístides Maíllo López............................. ...................
Soldado Saturnino Gómez Martínez.................
Soldado Andrés Vilaride López...............................................
Soldado Jesús Debasa Rodríguez ......................... .................
Legionario Manuel Amador Sánchez ............................... .
Falangista Carlos Rubio Valero ...................................

Falangista Francisco González M iñón...............
Falangista José Sevillano M oreno .......................................

Teniente D. Miguel Lafuente Romanillos.......... ; . . .

Cabo Francisco Chamizo Muñoz ............................... ...

Soldado Francisco Jiménez Pavón ....................................

Comandante D. Eugenio Tramblín Francés....
Brigada D. Pedro Msta Núñez............................................
Sargento D. Juan Jiménez Roca.............................................



N ú m .  2 64  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 3 4 1

Pensión anua] 
aue *#* if* 
cornee

Peeeta#

Gobierno MiliWi 
o A u t orles a o quf
nene dar conoci
miento h los in

teresado*»

1

Iveyp# o regla
mento? que *e 

j les aplica

 FECHA 
en que debe emivewir 
el abono de la pen

sión------------------------------

!jjele*a c i 6 n d« 
¡Hacienda de la 
(provinci» en que 
se lea coneitfn»

©4 OStfO
1 <U> .

R E S I D E N C I A  D E  
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l
O
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©

 
j

 Pueblo Provincia
üla Mea Afto i

, m  óo 
2.178-00

693.00

693.50
693.50 
693 .'()
603.50 
633.30
603.50
603.50
603.50

1.440.00 
- 2.106.00

2 106,00
603.50 

* 693,50
693.50
693.50
693.50 ;
6.93.50
693.50 , 

'7.500.00 i
3.500.00
2.160.00 

► *>95.50
795.50
795.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
693.50
693.50
693.50
693.50

5.000,00 !
!

2.412.00

1.440.00 

\ *

9.500.00 1 
4.5C0.00
4.500.00

(1)

t

1i
i

!'

i
i

i
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de. 
1926.

!

1
¡
!
i
!

1 i 

/
n

Decreto de 18 
de abril 1938 
(«B . O. del 
E.» núm. 549) 
y Ley de 13 de 
dbre. de 1940 
<cD. O .»  núme-| 
ro 292). 1

'2á agosto 1938
8 octubre 1938 
21 septiembre 1S38

31 diciembre 1938
12 julio* 1937
25 diciembre 1938
1 septiembre 193*7
3 mayo 1937
16 julio 1937
26 mayo 1938'
17 enero 1939
13 marzo 1938
18 lebrero 1938
4 abril 1938 

•14 junio 1937
7 noviembre 1936 
10 marzo 1938
23 julio 1938 
18 septiembre 1938 
12 enero 1939
17 febrero 1938 
6 marzo 1937,
9 enero 1933
21 julio 19381
8 marzo 1939 
25 mayo 1938, 
25 febrero 1938]
27 agosto 1938,
15 septiembre 19371 
12 abril 1938
18 mayo 1938 
20 agosto 1936
22 noviembre 1938!
9 octubre 1937,
2 agosto 1938i 
22 julio ‘ 1938' 
9 diciembre 1936( 
30 agosto 1938:
16 octubre 1938
5 septiembre 1938

8 enero 1937

i
24 agosto 1937

28 abril 1937

1? octubre 1936 
1 octubre 1936 
4 octubre 1936

i

Cádiz ................
Avila ...............
Zamora ...........

i
Granada ........
Huelva ............
Vizcaya ..........
Soria ..............

( Córdoba .........
• León ...............

Lugo ...............
! Logroño ..........
1 Huelva ............
■ Zaragoza ........
! Pontevedra .....
1 Zaragoza ........
1 Vizcaya ..........

Guipúzcoa
León ...............
Navarra ...........
Sevilla ............
Idem ...............
Granada .........

! León ...............
I Oviedo ............

La Coruña......
Orense ............

1 León ...............
Las Palmas

' León ...............
! Cádiz ..............
: Lugo ...............

Zamora ...........
Cádiz ...............
La Coruña ,
Lugo ................
Sevilla ............
Zaragoza ........
Badajoz ........ ...

1 Burgos ............
tládiz 1..............

Logroño ..........

Málaga ...rr^ ,.  

Idem

Madrid ............
Idem ...............
Valencia Cid...

J. Frontera............
Blascosancho .......
Sicsmo de la Pol

vorosa .............
Trcvélez ....... .......
El Campillo..........
Ondárroa .............
Atauta ..............
Lucena .................
Sta. Marina Rey... 
S. Pedro de Bazar
Alfa ro ...................
Chucena ...............
Zaragoza ..........
Campano ............
Letiose ..................
Bilbao ...................
Caijaín .............
Santovenia de V...
Peralta .............
Sanlúcar la Mayor
Espartinas ............
Alcazarquivir .......
Fon techa .............
Muros de Nalón
Vilacoba (A . ) .......
Avión ....................
S. M. Valdetuéjar
Los Valles.............
G ra jal la Ribera.
Algeciras ..............
Sobrecedo .............
Zamora ................
J. Frontera...........
S. Compostela
Villalba .................
Brenes ..................
Villanueva Jiloca.. 
Cardovilla Láoara. 
Santibáñez Z. 
Bornos ..................

Logroño ...............

Melilla ....rTTTT. 

Idem ..̂ .-...TiTTiTTíTr;.

i

Madrid ....... .........
Idem .. ....;............
Valencia del Cid...

I
1 Cádiz .........

Avila .........

1 Zamora. 
Granada .... 
Huelva 
Vizcaya

¡ Soria ......
! Córdoba......
1 León .........
Lugo .........
Logroño 
Huelva 
Zaragoza ... 
Pontevedra.. 
Zaragoza ... 
Vizcaya ..... 
Guipúzcoa ..
León .........

1 Navarra  
Sevilla
Idem...........
Marruecos...

1 León .........
| Ovieao 
I La Coruña 
¡ Orense
i León ..........
Canarias ....
León .........
Cádiz .........
L u g o ........
Zamora
Cádiz .........
La Coruña..
L u g o ...........
Sevilla

j Zaragoza ... 
i Badajoz ,, .
1 Burgos

Cádiz -....... .

Logroño 

Málaga - ~r?

Idem.. 77.

M adrid ......
’ Idem ............

Valencia ,.

1

\
8

«

T

•

•

10
11
12
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES D I LOS CAUSANTES

D. Andrés Borras Pinos.....................
D.* Manuela Jimeno Garcés..................

D. Diego Andújar Valenciano..............
D.* Magdalena Bañón Ruiz...................

D. José Herrero Fernández..................
D.* Joaquina Bemabéu Grau................

D.» Vicenta Lidón Hernando..... ..........
D.a Amelia Martínez Valero..................J
D.» Pascuala Esteban Novillo...............

Padres 

Idem.......... ..

Idem.............

Viuda .........
Idem........... .
Idem............

Paisano ..................

Idem .........."....... .

Idem ...... ............

Idem .......................
Idem .......................
Idem ...... ............

0>

Milita rizado cabo Benito Borrás Jimeno...........

Militarizado Aurelio Andújar Bañón.........T...r..r

Militarizado José Herrero Bernabéu .................t».

Militarizado Francisco Bello Vicente.........r.-.tr.v
Militarizado Daniel Valero Sánchez............... .
Militarizado Justiniano Pérez Pulido.......... .......

OBSERVACIONES

*1. Por los Gobernadores a que co
rresponde el punto de residencia de 
los interesados se dará traslado a és
tos de la orden de concesión de la 
pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que p o r  los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
Interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

.4. Percibirán la pensión que se les 
señala en/coparticipación hasta el día 
30 de mayo de 1940, en que falleció 
el recurrente, pasando por entero des
dé esta fecha a su esposa y madre del 
causante, a la que le será abonada, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

, 5. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al sesenta por cien
to del haber que percibía el causante 
en la fecha de su muerte, en coparti
cipación, mientras conserven su actual

estado de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento, y les será abona
da previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biesen podido recibir a cuenta del pre
sente.

6 Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven su actual 
estado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el* Cuerpo hubiesen podido recibir a 
cuenta del presente señalamiento, el 
abono, del cual es compatible con el 
sueldo que disfruta el recurrente como 
peón caminero con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre dé 1936 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 151)

7. Percibirán la pensión que se les 
señala por mano de su tutor legal; 
don José Peciña Yoldi. por partes 
iguales y en la siguiente forma: don 
Juan, hasta el 22 de octubre de 1943; 
don Félix, hasta el U de noviembre 
de 1947, y don Miguel, hasta el l de 
octubre de 1949, fechas en que, respec
tivamente. cumplirán su mayoria de 
edad. La parte del huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la de los 
otros sin necesidad de nuevo señala
miento, y a todos les será abonada pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente.

8. Percibirán la pensión que se les 
señala, por partes iguales y mano de 
su madre o representante legal, en la

siguiente forma: don Juan, hasta el 
día 3 de mayo de 1954 en que cumplirá 
la mayoría de edad, en cuya fecha pa
sará íntegra a la huérfana doña Ma
ría, que la disfrutará en tanto conser- 

¡ ve \ei aptitud legal. A ambos les será 
abonada previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente.

9. Percibirán la pensión que se les 
señala por mano de su tutor o repre
sentante legal, por partes iguales y en 
la siguiente forma: don José, hasta el 
día de enero de 1956, y don Angel, 
hasta el día 29 de febrero de 1959, 
fechas en que respectivamente cum
plirán la mayoría de edad. La parte 
del huérfano que pierda la aptitud le-

-gal para el percibo acrecerá la del 
otro que la conserve sin necesidad de 
nuevo señalamiento, y a ambos les se
rá abonada previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta d$l presente.

10. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
qu* le fué concedida por Orden de 9 
de mayo de 1941 («D. O.» número 114), 
la que percibirá hasta el día 11 de ene
ro de 1958 en que cumplirá los vein
titrés años de edad, y le será abonada 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiera percibido a
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Pensión anual
que se les
concede

Gobierno Militar 
o A u to r id a d  q u e  
debe d a r  
conocim ie n to  a los in

teresados

Leyes o reglamentos 
que se 

les aplica

FECHA 
en  q u e  debe empezar  
e l  a bono de la   

pensión

D e l e g a c i ó n  d e   
Hacienda de la 
provincia en que 
s e  le# c o n s ig n a  

e1 pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

O
b

s
e

r
v

a
c

io
n

e
s

P e s e ta s
D í a  M e s  A ñ o

P u e b l o Provincia

* 795,í>0

693.50

^ 693.50

693.50 
* 693,50

693.50

(1)

Decreto de 23 
de febrero de 
1940 («D. O . »  

ndmero 50) y  
Orden de 4 de 
novbre. 19 4 0 

(«D. O . »  nú
mero 255).

26 julio 1936 

16 octubre 1936

13 septiembre 1936

8 julio 1937 
27- julio 1936 
31 julio 1936

Zaragoza ........

Albacete .........

Alicante .........

Teruel ............
Gu adala jara ... 
Idem ..............

j

^ C a s p e  .............

Hellín ..... 7.....rn..

Callosa de Segura

Bello ...................
Guadalajara .......
Idem ....................

Zaragoza ...

Albacete ....

Alicante ....

, Teruel ...r... 
Guadalajara 
Idem..........

13

14

15

16

cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

11. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le hace el presente señalamiento, que 
percibirá en tanto conserve la.aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese podido 
percibir a cuenta del anterior señala

miento, que queda sin efecto.

12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, y 
comprobado documentalmente que el 
mismo se hallaba al fallecer en poáe- 
sión de dos quinquenios, se eleva a la 
actual cuantía la pensión que le fué 
concedida por Orden de 21 de mayo 
de 1940 («D. O.» número 128). en tan
to conserve lá aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiese podido percibir por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda anulado.

13. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por enteró al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señala
miento.

14. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señala
miento.

15. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señala
miento.

10. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal.

Madrid, 14 de abril de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 20 de abril de 1942 por

la que se declara con derecho a  

pensión y mesadas de supervivencia a 

doña Carm en Senabre Bécquer y  

otros.

Excmo. Sr.: - Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de Ia 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

! «Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las Le- 
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm 1, ane
xo), ha declarado con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a los 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña Carmen Sena
bre Bécquer y. termina con doña Oró- 
sia Zafra Mata, cuyos haberes pasi
vos se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación mientras 
conserven la aptitud legai para el per
cibo. Las mesabas de supervivencia se 
conceden por'una sola vez.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente accidental manifies
to a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 20 de abril de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. .........
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D.* Carinen Senabre Bécquer ............
Da Petra Seoane Caños .......................

DA María Estrella Alcaine Albiñana...
Da Adelaida Alcaine Albiña>na .........
DA Manuela Alcaine Albiñana ...o*...

Da Dolores Serret Martín .................
Da Eloísa Martínez Capel ...................

Da María Guerrero Aleara® ................

DA Antonia Hernández Bautista ........

Da María Josefa Bellón y San-Tomás
de Jumilla .............................:.....

Da Dolores Clofent Tomás ................
Da Casimira Guadalupe Gamero Sáinz
Da Segunda Díaz Fonseca ................
Da María Fernández Fernández ....

Da Isabel Vallecillos Martín .............
Da Pilar Gorria Vidal ............ .̂.........

D a Concepción Espín Castro ......... .
Da Teresa Crespo Miranda ................
Da Angela Larrayoz Olivas .............
Da Manuela Pons López ...................

Da Josefa Pomares García ................
DA Jerónima Pomares García

DA Sebastiana Quintana Vich ..........
Da Encamación Sánchez Tom ás........
D a Antonia. Besalduch Tárrega .........
Da Dionisia Tendero García .............
Da Concepción Aparicio Campos .......
Da Josefa Navarro Carrión .............

DA Teresa Escuer R ibes......... .............
Da Francisca García Sanz .............r..

DA Luisa Artigot Ligert ...................
D. Manuel González Artigot .............
D. Francisco González Artigot ......
Da Concepción González Artigot ......

Da María Aurora García García ......
Da María Pardo Ros*..........................
DÁ María Milagros Díaz Carrascosa 

Martínez .................................. ...

Da Javiera Vicario de Sande .............

Da Josefa Valls Manubéns ............. .

Da Magdalena Garáu Pérez .............
D a Dominga de Armas Franchy ......
D a María Monrós Soler ......
Da Josefa López Bastos .................... .

Parentesco 
con los 

causantes

^Huérfana ... 
Idem ...»....

Idem

Idem .........
Idem ...»....

Idem ...»....

Idem ...»....

Viuda ........
Idem .........
Idem ...»....
Idem ...»....
I&em ...»....

Idem ...»....
Idem ..........

Huérfana ...
Viuda ........
•lem ..........
Idem ........

Huérfanas...

Viuda ........
Idem ...»....
ídem ..........
Idem ...»....
Idem .........
Idem ...»....

Idem ..........
Idem .........

\
Idem .........

Huérfanos...

Idem .........
Idem ...».....

Idem .........

Viuda ........

Idem ..........

Idem .........
Idem ........
Idem ...»....
Idem ...»....

A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

Carabineros .........
Idem .....................

G. Civil ................

Infantería ............
O. M. Armada

Armada ................

Idem .....................

Intendencia .........
Infantería ...........
Idem ....................
Caballería ...........
Alabarderos ........

G. Civil ................
Infantería ...........

Armada ................
Idem .....................
Carabineros .........
G. Civil ................

Carabineros .... .

Infantería A.........
Idem ...............
Idem ....................
Armada ................
Idem ....................
Idem ....................

O. M................. .
Infantería ...........

Idem ....................

Caballería ...........
Inf. M arina.........

y*'
O. M. .r.................

E. M. G. .............

Idem ....................

Infantería ...........
Idem ...............
Caballería .............
Infantería ...........

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Coronel D. José Senabre Solves ................ 777775...
Coronel D. Ignacio Seoane Valdés ........ ...7777̂

Capitán D. Ricardo Alcaine Viñado ................ 777

Teniente D. Isidro Serret Ferradas ................ 77;
Auxiliar primero D. Bartolomé Martínez Tripian

Practicante segundo D. Francisco Guerrero Sánoh

Práctico D. Antonio Hernández López ........ ;......

Coronel D. Angel Catalán Taugis ......... ».-...-7.......
Comandante D. Francisco Timoncr Llorca ......777
Capitán D. Jacinto Fernández Ortega ..............
Capitán D. Celestino Arévalo Moreno .......r .7 7 7 . . .

Capitán D. Saturnino de la Torre Maroto ..........

Primer Teniente D. Rafael Contreras Cruz 77777 
Segundo Teniente D. José Sanz de Arellano

Sánchez .......................... .....................................
Auxiliar de almacenes D. Vicente Espín Asena 
Contramaestre D. Miguel Rodeiro Alvarez
Suboficial D. Victoriano Diez Olivas ...................
Sargento D. Marcelino Casado Blanco ..........7..tt.

Sargento D. Luis Pomares López ..............7777777;

Maestro de banda D. Galo Muro Benito ......... .
Músico segundo D. Cipriano Dolores Expósito ^
Músico segundo D Ezequiel Zallas Bello ........ .
Operario primero D. Antonio Moncayo Benito r -. 
Operario primero D. Ginés Ros Mañzanares . . .7 7 7  

Ordenanza Ingenieros D. Francisco García Rico

Oficial primero D. Pedro Ferré Solanas ......777777
Teniente D. Andrés Villarrubia Fernández ........

Teniente D. Manuel González Adán ............

Teniente D. José Valiente Ponades ......777.,.777*̂
Teniente D. Manuel Burgos Monzálvez .............

Oficial segundo D. Gregorio Peñas Guerrero .-777̂

General de División Excmo. Sr. D. Nicolás Rodi
guez-Anas y Carbajo ................ ........................

Intendente de División Excmo. Sr. D. José Sene 
piada Torres..........................................................

Coronel D. Francisco Vidal Suceda ................... .
Coronel D. Rafael de Castro Caubín .........
Coronel D. Carlos Cáballero Méndez....................
Teniente Coronel D. Antonio de Oro Pulido
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
Que se les 
concede

Gobierno Mi litar 
o Autoridad que 
debe dar conocí
miento a loa in

teresados

Leyes o reglamentos 
que se 

les aplica

FECHA
en que debe empesar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

1 2.500,00
1.650.00

1.000,00

1.000,00
1.300.00

* 600,00 

1.000,00

1 3.000,00 
1.462 50
1.500.00
1.500.00
1.500.00

1.000,00

650.00 
i  766,20

750.00 
1.000.00 
1.000,00

833,33

705.00
705.00 

1.000,00
914,60
915.00
819.00

1.875.00
1.875.00

1.875.00

1.875.00
1.875.00

1.875.00

5.000,00

4.250.00

2.750.00
4.500.00 .
2.750.00 
2.416,66

%

( 1)

Reglamento del 
Montepío’MiÜ- 
tar.

l

i

Decreto de 22 de 
éneto de 1924 
(«D. O .» nú
mero 20).

Decretos de H a
cienda de 6 d€ 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D . O .» nú
meros 1 0 1 y 
177).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

26 diciembre 1939 
17 diciembre 1941

29 noviembre 1939

10 enero 1940
19 febrero 1940

20 marzo 1938 

17 septiembre 193Í

21 noviembre 1941
9 noviembre 1937

11 diciembre 1941
15 enero 1941
22 diciembre 1940

23 diciembre 1940

3 abril 1938
8 febrero 1937 

19 junio 194C
19 julio 1941
10 febrero 1941 

*

22 junio 194C

12 junio 1937 
£ octpbre 193Í 
1 i  febrero 193̂  
26 diciembre 1931
6 noviembre 193Í
6 marzo 1931

20 mayo 194:
7 julio 194(

t 22 agosto 194!

20 julio * 193- 
SO agosto 194<

16 enero 194¡ 

14 octubre 194i

■ 16 junio 194

9 febrero 194

16 febrero 193 
29 diciembre 194<

Barcelona 
Madrid ............

Jaén ...............

Alicante .........
Almería .........

#
Murcia ............

Huelva ............

Cádiz ..............
, Castellón ........

Burgos ............
Badajoz ...........
Madrid ..........

1 Sevilla .............

1 Madrid . ..........
Cartagena ,,,

* L a Coruña ....
* Navarra ...........
■ Huelva ............

> Valencia ....... .

f Baleares .........
* Madrid ...........
f Valencia ..........
5 Cartagena
J Idem ................
5 Idem ...............

1 Barcelona ......
3 Alicante .....,...

3 Valencia .........

i Idem ...............
0 Cartagena ......

1 Segovia ».........

1 Cáceres ...........

1 Barcelona ....

2 Baleares .........
Las Palmas

7 Barcelona. ......
) Cádiz ....... . .7» • * i

Barcelona .............
Madrid ................

Mar tos .................

Alicante ................
Oria ......................

Lorca ............. ......

Ay amonte .............

San Femando
Castellón ..............
Burgos ..................
Montemolín .........
Madrid .................

Sevilla ..............

Madrid ..................
Cartagena ...........
El Ferrol del C. ..
Pamplona ............
Huelva .................

Valencia ..............

Palma de Mallorca
Madrid ......¿t........
Valencia ......
Cartagena ...........
Idem ..............
Idem .....................

Barcelona ............
Alicante ..............

Ge a de Albarracíi

Valencia r.-.r.-.iT;.-.-.. 
Cartagena ..........

Segovia -í..............

Cáceres ...¡r..,.;,...

Barcelona ...........

Palma de M a llorci
Las Palmas ........
Barcelona- 

, . Tetuán (Ceuta) ..

Barcelona... 
Madrid ......

Jaén ........ .

Alicante
Almería

Murcia

Huelva ......

Cádiz ......
Castellón ...
Burgos ......
Badajoz ’,,,, 
Madrid ,, ...

Sevilla ,, , ,

. Madrid ......
■ Murcia 
. La Coruña..
• Navarra ....
. Huelva-

. Valencia ...,

i Mallorca ...
• Madrid ..í..
- Valencia ...
. Murcio ....
. Idem .......
. Idem

• Barcelona..
• Alicante ...

1 Valencia ...

• Idem 77.
• Murcia

• Segovia .....

Cáceres 

Barcelona..

3 Mallorca ...
Canarias.... 

. Barcelona.. 
f Africa .......

3
4

5

6
7

8

9

10

w

12

13

14
15
16
17

\

18

19

20 
21
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los

Causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María. Lecuona Jiménez ...............
D.a M.a del Africa de Armas Chirlanda
D.a Isabel Castellanos Ulacia »...........
D.ft María de la Encamación de la To

rre Champsaur ........... ................
D.a Carmen Ruiz Aznar ................ .
D.a Matilde Ruiz Aznar ......... ».'.......
D. Pascual Ruiz A znar.......................
D. José María Ruiz Aznar ................

D.a Josefa Salas Mulet ......................
D.a María de las Mercedes Martínez

de Baños v Casaña .......... .........
DA María Polanco Luengo ................
DA Concepción Piñeiro Calviño ......
D a Aufeliana Merino Vivas ...............
D a Angela Martínez Magro ...,............
D a María Concepción Sellers Comis...
D a Dolores Camacho Arrébola .........
DA Erenia Alvarez Mavo ..................
D a Filomena Gimeno Gómez .............
D a María Alarcón Gillis ....................
Da María Cruz Alberca Ucendo.........
DA Gracia Senclanes Guerrero .........
D a Matilde Bouza Veiga ....................
Da Soledad Sánchez García ...............
Da Caridad Adán Martínez ............ .»..
D a Victorina Montero Rodríguez ......
DA Soledad Ruiz Madrid ........ ...... ....

D a Esperanza Paredes Adra .............
D a Rosa Zayas Ruiz ........................
D a Juana Alcaraz Iglesias *...............
D a María Rodríguez Muñoz ..............
DA María del Rosario Linares Mora

l e s .................................................
D a Manuela Prieto Durán ............... .
DA Remedios Iborra» Iborra ...............
DA Sinforosa Rubio Reyes ...»............
D a Inocencia Pérez Vicente .............
D. Alfonso Núñez Marqués ......... ......
D a Nieves Salabert Guerra ...»......,....
Da Juana Rivera' Alejo .............. r .......
Da Salud Diánez Garcia ..............
DA Carmen Queralt Camañes ...........
DA Elisa Garda Gil »............... .
DA Pilar Fernández Fernández .......

D a María Margarita San José García
DA Petra González Martínez .............
D a Ramona Guimeráns Pereira...... 7..

DA Victoria Peral Gutiérrez......757777...
D. Da vino Peral Gutiérrez ......*.........

DA Dolores Sánchez Alvarez .............

Viuda ...7.... 
Huérfana ... 
Viuda ........

Idem
Idem ...».....

Huérfanos...

Viuda ........

Idem .,.».....
, Idem ...».....

Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ...».....
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ...».....
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem . ..... . 
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Idem
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Padre.........
Viuda .....r..
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Huérfana ...

Viuda .....7..
Idem .........
Madre .......

Huérfanos... 

Esposa .......

Ju-r. de la Armada 
Sanidad ...»...........

Infantería ...........

Idem .....................

Caballería ...........

Artillería ..............
G. Civil ......... ......
Carabineros .........
Infantería ...........
Caballería ..........
G. Civil ................
Idem .......... .........
Carabineros ........ !
Infantería ...........
C A. S. E............
Inf. Marina .........
Intendencia .........
Armada ................
Id:m .................
Idem .....................
Idem ......... ...........
Idem ......... ...........

Idem .....................
infantería ....... .
Ingenieros ...........
Infantería ........ .

G. Civil ............. .
Idem .....................
Idem .....................
Ingenieros ...........
Idem .....................
G. Civil ............
Infantería ..........
C. A. S. E. .........
Idem ....................

Idem .......... ..........

Idem ....................
G. Civil*.......-......;
Legión.......77........

Falange ................

/Infantería .....7^..

Teniente Coronel D. Francisco de Armas Clos .... 
Farmacéutico mayor D. Hipólito García Vergara.

N
Capitán D. Enrique Rivas Jordán ......*.........

Capitán D. Pascual Ruiz Yagüe ......................

Capitán D. Benjamín García Alemany .......

Capitán D. Fernando Fernández Golfín y Guerrei
Capitán D. Tomas Morin Clemente ....................
Capitán D. Marcelino Rodríguez Blanco ....... .
Teniente D. Antonio Guillén Rodríguez ..............
Teniente D. Teodoro Trigueros Godoy ................,
Teniente D. Pedro López Díaz ....................... ...... .
Teniente D. José Blanco Fernández ................

* Teniente D. Félix Benito Toribio ....................
Alférez D. José Montserrat Castejón ........
Administrativo D. José Quirós Dombriz .........
Músico mayor ~D. Emilio Díaz Ruiz ................ 77;.
Auxiliar Pral. D. Facundo García B ellot......... .
Oficial tercero C. Aux. D. Goftzalo García Mayobi 
Maquinista mayor D. José Hernández López 
Maquinista segundo D. José Cánovas Peñalver ....
Revistador D. Antonio Luaces Ferrerira^.............
Oficial’ primero oficinas D. Andrés Rosique He

nández ............................................................... .
Operario segundo D. José Acosta M artínez........ .
Subteniente D. Felipe Rubio Barahona ........ ....i
Suboficial D. Simón Bretón Alonso ................¿.7,
Maestro de banda D. Rafael González Expósitos

Brigada D. Rafael de Ron y Romero ......
Bl-igada D. Rafael Castañeda Plaza ............... «..<
Brigada D. José García Selles .........................
Cabo D. José Mateos González.......... . . . a ......................

Sargento D. Narciso de las Heras Martínez ...... ,
Sargento D. Juan J°sé Núñez Melgarejo ...... ...;
Sargento D. José Caparros Cano .......................
Músico de segunda D. Angel Herrera Sánchez ...
Auxiliar C. y T. D. Antonio Bzselga Cano ......m
Herrador D. Antonio Gorriz Romero...........

Herrador D. Enrique Fernández Fernández

. Artificiero D. Alberto Sanz de Bran ........ ....77757;
: Cabo D. Santos Rodrigo de Gracia'................ *7*..
. Soldado D. Manuel Comedeiro Guimeráns ...^¡

. Falangista D. Lorenzo Pera 1 Bastida .............777

. Ex Capitán D. D&lmiro Sarmiento C&rredelo ...
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Pensión anual 
que se les

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a  los in

teresados

Leyes o reg la
mentos que 

se les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pensi
ón

Delegac i ó n  de
Hacienda da la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día  Mes Año
Pueblo Provincia

2.600,00

2.500.00

10.500,00

1.250.00

1.500.00

1.875.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00 
1 .0 0 0 , 0 0

1.125.00 
, 1.875,00

1.250.00 
12.424.99 
1 .0 0 0 , 0 0

~ 1 .0 0 0 , 0 0

2.300.00 
1 .0 0 0 , 0 0

1.125.00 
440,00

1 .0 0 0 , 0 0

1.125.00
1.125.00 
1.062,50 
3.166,20 
1 .0 0 0 , 0 0

1.400.00 
1 .0 0 0 , 0 0

876,66
1.125.00
1.500.00

1.125,00*

3.500.00 
1 .0 0 0 , 0 0

854,10

893,50

1.875.00

( 1 )

Estatuto de Cla
ses P a  s i  v a s 
del Estado de 
2 2  de octubre 
f e  1920.

Decretos de Ha
cienda 6  mayo 
y 7 agosto fe  
1931 («D. O .» 
núms. 1 0 1  y 
177) y Ley de 
28 junio 1940 
(«B . O. del 
E.» núm. 199).

3 junio 1941 

5 agosto 1939

12 septiembre 1941 

9 febrero 1941

2 noviembre 1940

30 enero 1940 
24 diciembre 194¿ 
17 septiembre 1936
26 diciembre 1940
10 noviembre 1941
27 diciembre 1941
29 diciembre 1940 
9 febrero 1941

30 septiembre 1941 
30 enero 1937
23 mayo 1941 
2 mayo 1$40

24 diciembre 1941
13 abril 1941 

8  octubre 1941
1»7 noviembre 1941

28 .. marzo 1941
11 noviembre 1941 
13 mayo 1939
15 marzo 1940
21 octubre 1940

19 marzo 1939
28 mayo 1940
16 septiembre 1936
1 enero 1932

24 agosto 1936
13 julio 1939 
30 abril 1940
25 noviembre 1940 
11 julio 1939
5 enero 1941

22 marzo 1937

2 diciembre 1939
29 enero 1942
14 &bril 1939

25 junio , 1941

1

17 jubo 1941

Madrid ...........

Valencia ..........

Madrid ........... .

Idem ............

Baleares .........

Madrid ............
Badajoz ...,.....
Orense ............
Cáceres .........
Madrid ............
La Coruña
Granada .........
Guipúzcoa
Almería ...........
Madrid ............
Cartagena
Córdoba ...........
La Coruña 
Barcelona 
Cartagena ... 
La, Coruña

Cartagena
Idem ...............
Málaga ............
Madrid ............
Idem ...............

Baleares .........
Huelva ............
Alicante ..........
Badajoz .........
Madrid ...........
Ciudad Real .... 
Barcelona
Ceuta ..............
Sevilla .............
Valencia .........

Madrid ............

Burgos ............
Toledo .............
Pontevedra ....

Palencia ...... .

Pontevedra ....

Madrid .................

Valencia ...............

Madrid ........ .........

Idem .....................

Palma de Mallorca

Madrid ......... .......
' Puebla del Maestre
Orense ..................
Cáceres .............
Alcalá de Henares.
Jubia-Narón ........
Atarte .................
San Sebastián , ..
Almería ................
Madrid ..................
Cartagena ............
Córdoba ................
El Ferrol del C. ...
Barcelona ............
Cartagena ............
El Ferrol del C. ...

Cartagena ............
Idem .....................
Melilla .................
Madrid .»...............
Idem .....................

Palma de Mallorca
Cañaveral .............
Alicante ...............
Badajoz ................
Madrid .................
Valdepeñas ...........
Barcelona .............
Tetuán (Cádiz) ....
Sevilla ...................
Valencia ...............

Madrid .................

Burgos ......... 7.7ív..
Escalonilla ...........
Bueu ...............

S. Pedro CanSoles 

La Estrada t........

Madrid , 

Valencia ....

Madrid

Idem

Baleares ....

Madrid
Badajoz .....
Orens^ .......
Cáceres
Madrid
La Coruña..
Granada ....
Guipúzcoa...
Almería
Madrid -
Murcia
Córdoba
La Coruña..
Barcelona’...
Murcia ......
La Coruña..

Murcia
Idem .........
.Africa ........
Madrid , , 
Idem .........

Mallorca %... 
León .......
Alicante ....
Badajoz 
Madrid 
Ciudad Reai 
Barcelona’...
Africa ........
Sevilla .......
Valencia ....

Madrid

Burgos .......
Toledo .......
Pontevedra..

Palencia .... 

Pontevedra..

2 2

23

24

25

2 0

27
28
29
30

31

32 

38

34

35
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecía n  lo s  ca u - 

santes
CLASE S Y  N O M B R E S D E  L O S C A U S A N T E S

D 4 Felicidad Gallego Agudo .............. Esposa ........
1

Infantería ... . Ex Comandante D. José Ruiz F a r ro n a ..... ...7...7.77..
D .a M aría Herrero Ruiz ........................ Idem ........... Intendencia . ¡ Ex Comandante D. Luciano Claro M inga-rio........
D .a María de la Fuencisla Escudero 

Peña .. .............................................. Idem ........... Infantería .........  1 E x'C apitán -D . Jesús Manzano Pérez ......... ....7.7...
D .a Gabriela Ruiz Pérez ...................... Idem ........... Idem ................ i Ex Capitán D. Casimiro Tacles Ramos ..... 7.........
D .a Filomena López Nabrera .............. Viuda ......... Idem ................... C a p itá n  D. Antonio Martínez Aguado .......................
D .a Marina Martín Biensobas .............. Idem ..... . Caballería ..........  C a p itá n  D. Eladio Rodríguez Cwñibano ..........7...,.
D .a Marta G rajera Carrasqueño .......
D .a Dolores Calleja Díaz *......................

Esposa ........
Viuda .........

Carabineros .......... lEx Capitán D. Lu:s Suárez Codcs ................... ......... .
Tnf Marina.............Canitán D. Ceferino Ferro Lónez ..................... rr..:....

D .a Francisca Cercantes Sánchez ......
D .a Lucía Sánchez Martínez ..............

Esposa ........
Idem ..........

Idem .......................
Armada .......... .

!Ex Capitán D. Francisco García M artín ..................
1 Ex Capitán Maquinista D. Blas Contreras Martines

i Ex Capitán Maquinista D. Celso Pérez Fuentes ...
1 Teniente D José Moreno Tañía ..............................

D .a Encarnación G arcía Sánchez ......
D .a Antonia G arcía Esteban ...... .

Idem ........... Idem .......................
Viuda ......... Infantería .........

D a Natividad Sierra Manzano .......... Esposa ........ Idem .................. .Ex Teniente D. Joaquín Rubio Noure ............. .7......
D a Ana M arina Fraga Lusares ....... Viuda ..... . Tdem ......... Alférez D A u misto Fuentes Preciado .................................
D a Vicenta González López ......... . E sp o sa ........ Idem ...................... Ex Alférez D. Fadrique Orea jada Fernández ......
D a Carolina Arias Gómez ................... Idem ........... Idem ..................... Ex Alférez D. Melq'uíades Valiente Calero ......... .

D .a Antonia Molina CapUla .................. Idem ...........
Artillería ................ Ex Alférez D. Francisco Salazar Capilla ..,.77..........D .a M aría Salazar Molina ................ Hijas

D .a. Olvido Salazar Molina ...............!..

D a Amparo Orquin Fom et ................. Viuda .........

«•

O  Civil ................. Alférez D M atías Sánchez Montero ....... ...777...7.,
D a Mercedes Manzanedo Morillo Idem ........... In f M arina •. ..... A uxiliar segundo D. Dionisio Alonso Calderón -  .
D a Aurelia o tero  Santam aría ......... Esposa ........ Armada .............. Ex Auxiliar primero D. Dionisio Simón Vicente 

Ex A uxiliar segundo D. Francisco Clem ent Héras 
Oficial tercero 0  D Angel Cano Millel ..............

D .a Isolina Beceiro Vélez ................
D a Agustina Salam anca Sánchez ......

Viuda ......... Idem .................
Idem ........... Idem ....7..............

D 4 Mercedes Lorente Cayuela ............ Esposa ........ Idem ................ Ex Oficial tercero D Juan Moreno Navarro .........
D a Silvina López Mateo ...................... Idem ........... Idem .................... Ex Ayudante D. Adolfo G arcía Mateo ....................

Ex Auxiliar primero D. Angel Monteagudo Ca
parrós ......................................................... ....................

Ex Maquinista segundo D. Joaquín Calvo G arcía.. 
Ex M?quinísta segundo D. Ricardo G a r c í a  To

rralba ...............................................................................
Maquinista tercero D. Antonio Asensio M artínez.. 
Ex Auxiliar segundo de máquinas D. Gabriel Ce

razuela Marín ...............................................................
A uxiliar segundo de máquinas D. Juan Colonia Egic

Auxiliar segundo de máquinas D. Francisco G utié
rrez Delgado ...................................................................

Maquinista tercero D. Fernando de la Pascua 5
Galiano ...... •.......... .................................................... .

Torpedista primero D. Enrique Mas A y a la ............. .

D a Caridad Bonet de M o r a .......... Idem ........... Idem ..................

D a Mercedes Car bailo González .. Idem ........... Idem ..................
D a Carolina Anca Manday . ....... Idem ........... Idem ......................

D a Marta Barbero Cuadrupani .......... Viuda ......... Idem ..........
D .a Marta Cruz Guillén .......................... Esposa ........ Idem

D .a Carmen M artínez Carrión ........... Viuda ..... . Idem ..7.-.7 .'.....

D .a Caridad Guirao Bscamochero ......

D .a Adolflna Góm iz Lacal .....................

Idem .......... Idem

Idem .....í... Idem

D.a Catalina Jiménez Pérez ................. Idem ........... Idem
D .a Dolores Lozano Noguera ............... Esposa ........ Idem Ex auxiliar segundo D. Juan Amador M arín López.

A uxiliar primero D. Marcelino Solana Crevillent,., 
Ex Auxiliar segundo D. G inés Rueda Ros ..............

D .a Josefa Meca Pagano ........................ Viuda Idení ..........  .......
D > M aría M artínez M artínez .............. Esposa Idem
D .a Antonia Oazorla Vélez .................... Viuda Idem Operario D. Félix Alcaraz Martínez ......... ................
D .a Carmen G arrido Samifedro ............ Esposa C. A. S. E ..............

O M ........... ....... ......
Ex subalterno pericial D. Antonio Diez Menarguef
Escribiente primero D. Fermín Sanz Velasco ......
Auxiliar de taller D. Gregorio Rodríguez del Rey. 
Herrador D. Vidal Frutos Frutos ........ ......................

D a Andrea Pérez de la S em a ............. Viuda .̂.......
D *  Juana Francos Revuelta ............ Ider^ ........... C. A. S. E ...............

TriArrtD .a Isabel Blanco Gómez ...................... Idem
D .a Fúñela Manrique Hernández ........... Esposa Infantería ... . . iR x Brigada D. Manuel Muñoz González ......... ...
D .a Josefa G arceráñ Alvarez ............. Idem ......... Infantería .. ........ 'E x  Brigada D. José Ortega Rodríguez .......................
D a M arcelina Sánchez Bescós ........... Viuda ..... Idem ......... ............. 1 Ex Brigada D. Ram iro Cabalgante Videla ...............
D 4 M ilagros Cuevas Oga-zón ............
D .a Josefa Serrano Vera ............. ..........

Idem ...........
Esposa !.....

Idem ......................¡Sargento D. Juan G arcía Pajuelo ...................... ;......
Carabineros ....... !Ex Brigada D. Manuel Barreda Castillo :............. .

D *  Amparo Aparicio G arcía ............... Viuda ....... Artillería . . ......... : Sargento D. Anastasio Losada Arias ................... 77....
D .a M aría V ila Quinto ..................... Idem ......... Infantería .............  Músico segundo D. R afael Iglesias Gómez ...7;......:
D a Orosia Zafra Ma<ta .. .................... Esposa ... C A  S E  |E x Auxiliar O D. José M aza del Arco
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Pensión anual q ue se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o reglamentos que se 
les aplica

FECHAe n  que debe empezar el abono de la pensión
Delegac i ó n  d e  Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  Í N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Día Mes Añ o
Pueblo Provincia

2.250.00
1.875.00
1.875.00
1.290.00 

-1.875,00
1.250.00 
1.000.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.250.00
1.250.00
1.125.00
1.250.00
1.125.00

1.125.00

1.250.00 
1.137,50
1.250.00 

* 1.000,00
1.125.00 
1.000.00 
1.000,00

! 1.000,00 
1.000,00
1.250.00 
1.000,r 0
1.000,00
1.000,00

1.000,00
1.000,00
1.250.00

1 <1.000,00 .

1.250.00 
1.000,00 
1.000,00
1.250.00 
1.000.00
1.375.00
1.250.00 
1.000.00 
1.000,00
1.125.00 
1.166,65 
1.000.00
1.125.00 
1.000,00 
1.000,00

•i

(1)

E s ta tu to  de G la
sés P asivas del 
E stado  de 22 
de octubre  de 
1926 7 Ley de 
28 de jun io  de 
1940 («B. O. 
del E.» n ú m e
ro 199).

1 enero 194 
17 julio t 194C
1 agosto 194C 

17 ju lio  194C
27 agosto 193(
28 agosto 1937 

1 agosto 194  ̂
7 noviem bre 193E

17 ju lio  194C 
17 ju lio  194C
17 ju lio  194(1 
23 agoste 194C 
17 julio  1940 
25 agosto 1931 
17 ju lio  1940 
17 ju lio  1940

17 ju lio  1940

3 ab ril 193Í
27 sep tiem bre 1930 
17 ju lio  194C
28 enero  1931
6 julio 1940 

17 ju lio  1940 
17 ju lio  1940
17 ju lio  1940 
17 ju lio  1940
17  ̂n lio 1940 
13 d iciem bre 1936
17 julio  1940 
30 sep tiem bre 1930

18 octubre  1936
4 noviem bre 1936

13 diciem bre 1936 
.17 ju lio  1940

7 noviem bre 1939 
17 ju lio  1940
7 noviem bre 1939 

17 ju lio  1940 
22 agosto 1940 
4 octubre 193Í

14 ‘m arzo  1937 
1 agosto 1940

17 ju lio  1940 
28 m ayo 194!
17 ju lio  1940 
30 agosto 19<36 

6 ju n io  1937 
22 jun io  1941

M adrid ..............
1 B arcelona .......
> M adrid  ..............
> V alencia ...'.......
I M adrid  ..............
‘ Idem  ..................
) B adajoz .............
> C a rtag en a  .......
> Idem  ..................
) Idem  ..................
I L a C oruña
i V alencia ..........
i Idem  ....... ..........
r S a n tan d e r  .......
i V alencia ......
i Idem  ..................

i Idem  ........... .

1 M adrid  ..............
I C a rtag en a  .......
i Idem  .................
r La C o ru ñ a  .......
l C a rta g e n a  ...
> Idem  ..................
!: I d e m ....................
i Idem  ....... ..........
i B arcelona ........
i C a rta g en a  .......
i Idem  . .......•.........
i Idem  ...................
i Idem  ...................

i Idem  .......... .......
i Idem  ...................
> Idem  ...................
i Idem  ...................
i Idem  ...................
i Idem  ...................

Idem  ...................
M adrid  ..............

(>Idem  ..... . . . . . . . ..
Idem  ...................
Idem  ...................
Avila ..................
Málaga. ........... .
B adajoz .............
S a n ta n d e r  .......

i C astellón ..........
¡ M adrid ..............

A licante ...........
G ra n a d a  ........

1
M adrid  .....................
B arcelona ...............
M adrid  .....................
V alencia ..................
M adrid  .....................Idem  .........................
B adajoz ...................
C a rtag en a  ..............
Idem  ........ ...............
Idem  ......................
B etanzos .................
Cu lle ra ...................
V alencia ..................
M arrón  ........... .......
V alencia ...............
Idem  .........................

Idem  .........................

M adrid  .....................
C a rtag en a  (M oli.0)
C artag en a  ..............
El F erro l del C. ...
C a rta g en a  ..............
Idem  ....... ................
Idem  ....... ................
Idem  .......................
B arcelona ..............
C a rtag en a  ..............Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  ........................

Idem  .................... .
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  .......................
Idem  ...................... .
Idem  ...................... .
M adrid ........ ...........
Idem  .........................
Idem  ........................ .
Idem  ........................
Idem  .......... ...........
M álaga .....................
B adajoz ........ x.........
S an  toña ..................
A lmazora ................
M a d r id ........... .........
A licante ...................
P inos P u en te  .......

M adrid 
B arcelona ...
M adrid  .......
V alencia ....
M adrid  .......
Idem  ...........
B adajoz .....
M urc ia .......
Idem  ...........
Idem  ...........
L a C oruña.. 
V alencia ....Idem  ...........
S a n tan d e r... 
V alencia .... 
Idem  ...........

Idem  .......

M adrid  .......M urcia .......
Idem  *...........
La C oruña.. 
M urcia
Idem  ....... ...
Idem  ...........
Idem  ....... ...
B arcelo n a’...
M urc ia  .......
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........

Idem  ....... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
M adrid  Idem  .........
Idem  ...........
Idem  .......
Idem  .......... .
M álaga 
B adajoz 
S a n ta n d e r... 
Castellón ... 
M adrid  
A licante , . 
G ra n a d a  ....

36
36
36
36
37
38 

' 36
36

36
36
39 
36 
36 
36

40

41 
36
42
36.
36
36
36
36
43
36
44

44
44
45 
36

36
36
46
47 
36 
36
48 
36 
46 
48 
36
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto ele resi
dencia de los recurrentes se. dará tras
lóelo a éstos de la Orden de concesión 
de las pensiones cjue se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital 'Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida • en el articulo 17, 
capítulo octavo del Reglam ento que se 
cita en la relación, se le transm ite la 
pensión vacante por fallecim iento de 
su madre, doña Julia Bécquer Coghan. 
a quien le fu é concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina- en  
13 de junio de 1918 y elevada a la ac
tual cuantía en 16 de enero de 1931, a la cual opta la interesada en sus
titución de la que cobra en concepto 
de viuda del Oficial de Correos don Au
relio C3-lvo. La percibirá en tanto con
serve la aptitud, legal para el disfru
te, ’ desde la fecha que se indica en  
dicha relación, que es la que instó este  
expediente, según lo dispuesto en las 
Reales Ordenes de 17 de abril de 1877 
y 29 dé octubre de 1899, previa liqui
dación y deducción, en su caso, d£ las cantidades satisfechas a la recurrente 
por el anterior señalam iento.

4. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 17 de febrero de 1855 («Colec
ción Legislativa» número 101), se 1a- re
pone en el cobro de esta pensión, va
cante por fallecim iento de su herm a
na doña María del Carmen Seoane 
Caños. Dicha pensión le fué concedi
da en coparticipación con la citada  herm ana en 1 de julio de 1901, y la 
que disfrutaba .doña María del Car
men en su totalidad, por haber con
traído matrim onio la recurrente en 
7 de enero de 1912, y del cua-l se halla  
actualm ente viuda. La percibirá en  
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in 
dica en dicha relación, que es la del o ía  siguiente aT del fallecim iento de la e x 
presada hermana, doña María del Car
men

5. Comprendidas en el artículo 15, 
capitulo octavo del Reglam ento que se 
cita en la relación, se les transm ite 
la 'pensión, vacante por fallecim iento  
de su madre, doña Teresa Albiña-na 
Buenaño,. a. quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en 4 de agosto de 1917, e le 
vándose a la actual cuantía-, en cum plim iento. d e ’ lo dispuesto en el ar- 
tícuuo 64 de la Ley de. Presupuestos 
de 1929,. por acuerdo de <te Sala de 
Gobierno de este Alto Cuerpo de • 10 
dei actual. La percibirán por partes iguales, en tanto conserven la aptitud  legal para el -disfrúte, desde la fecha  que se indica en dicha relación, que 
es la, del día siguiente al del fallecimiento de su madre. La parte de la-

huérfana que pierda 1a aptitud legal 
acrecerá la^de la$ copartícipes que la 
conserven, sin necesidad de nueva declaración.

6. Comprendida en el articulo 15, capitulo octavo del Reglamento que 
se cita cn~ la rclac ón y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856, se le trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre doña Josefa Martin Navarro, a quien le fué con
cedida por el Concejo Supremo de 
Guerra y Marina en 11 de octubre 
de 1901, elevándose a la actual cuan
tía en cumplim iento de lo dispuesto 
erí el artículo 64 de la Ley de Presu
puestos de 1929, según acuerdo de la Sala de Gobierno de este Alto Cuer
po de 10 del actual. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al fallecim iento de su 
marido, el cual no le ha legado de
recho 3 pensión alguna del Estado.

7. Comprendida en el artículo 15, 
capitulo octavo del Reglam ento que se 
cita en la relación, se le transm ite 
la pensión, vacante por fallecim iento  
de ,su madre, doña Emilia Capel S e
rrano, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 16 de marzo de 1922. La perci
birá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha  
que se indica en dicha relación, que 
es La del día siguiente ai del falleci
m iento de su madre.

8. Comprendida en el artículo 15, capítulo octavo del R eglam neto que 
se cita en la relación, se le trans
m ite la pensión, vacante por fallecí 
m iento de su madre, doña Soledad Alcázar Carrasco, a quien le fué conce
dida por Real Orden de 10 de junio 
de 1892. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente  
al del fallecim iento del esposo de ésta, 
el cual no le ha legado derecho a pen
sión alguna del Estado.

9. Comprendida en el artículo 15, capítulo octavo del Reglam ento que 
se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856, se le trans
m ite la- pensión, vacante por falleci
miento de su madre, d oña Carmen 
Bautista Pérez, a quien le fué conce
dida por la Direccón Genéral de la 
Deuda y Clases Pasivas en 22 de mayo 
de 1932. La- percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es  la del día siguiente 
al del fallecim iento del esposo de és
ta, el cual no le legó derecho a pen
sión alguna del Estado.10. Comprendida en  los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita  en la relación, se le hace el presente señalam iento, cuarta par

te del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años hallándose 
en situación de reserva. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
ei disfrute, desde la l'echa que se in
dica •en dicha relación, que es la del 
dia siguiente al del fallecim iento del 
mencionado causante, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudiera- haber recibido 
por cuenta del Gobierno rojo.

11. Comprendida en los artículos 
primero, segundo, cuarto y sexto del 
Decreto que se cita en la relación, 
se le hace el presente señalamiento, 
que representa la tercera parte del 
sueldo que disfrutó el causante du
rante dos años como haber pasivo de 
retirado. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te. desde .la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento del m en
cionado causante, previa- liquidación y 
deducción, en su caso, de las canti
dades que hubiere podido recibir por 
cuenta de] señalam iento que le hayan  
hecho los marxistas, el cual, caso de 
existir, queda nulo y sin efecto alguno.

12. Comprendida en la Ley de 29 
de junio de 1918 («Colección Legislativa» número 169) y artículos primero 
y segundo del Real Decreto que se cita  
en la- relación, se le hace el presente 
señalam iento, tercera parte, con la li
mitación señalada en el mencionado artículo segundo, del sueldo de 3.500 
pesetas asignado al empleo de A lfé
rez en la fecha de retiro del causan
te, al que se hallaba equiparado para 
estos efectos. La percibirá en tanto  
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la- fecha que se indica en  
dicha relación, que es la del día s i
guiente al del fallecim iento del referido causante.

13 Comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la relación y Ley de 
29 de junio de 1918 («Colección Legis
lativa» número 169), se les- hace el presente señalam iento, tercera parte 
del sueldo de 2.500 pesetas asignado ai 
empleo de Alféraz en la fecha del re
tiro del causante, al que se hallaba  
equiparado para estos efectos. La per
cibirán por partes iguales en tanto  
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se  indica en  
dicha relación, que es la  dei día s i
guiente al del fallecim iento del m en
cionado causante. La parte de la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá Va de la copartícipe que te con
serve, sin necesidad de nuevo señalamiento.

14. Comprendida en las Leyes de 
15 de julio de 1912 y 7 de enero de 
1915 («Colección Legislativa» números 
143 y 5) y  artículos primero y segun
do del Real Decreto que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña-
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Iamiento, tercera parte del sueldo de 
‘2.115 pesetas asignado al empleo de 
segundo Teniente en la fecha de re
tiro, del causante, al que se hallaba 
equiparado para estos efectos. La per
cibirá en tanto conserve ia aptitud le
gal para el disfrute, desde la feoha que 
se indica en dicha relación, que! es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del menconado causante.

16 Comprendida en las Leyes de 15 
de junio de 1912 y 7 de enero de 1915 
(«Colección Legislativa» números 143 
y 5) y artículos primer-© y segundo 
del Real Decreto que se cita en ia re
lación. se le hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo de 
2.115 pesetas asignado al empleo de se
gundo Teniente en la fecha de retiro 
del causante, al cual se ha-llaba equi
parado para estos efectos. La perci
birá en tanto conserve ia aptitud legal 
para el disfrute ,desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del mencionado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que haya podido recibir 
por cuenta del Gobierno rojo.

16. Comprendida en las Leyes de 
15 de julio de 1912 y 7 de enero de 
1915 («Colección Legislativa» números 
143 y 5) y artkfulos primero y segun
do dei Real Decreto que se cita en 
la relación, se le hace el presente se
ñalamiento. tercera parte, con la limi
tación señalada en dichos artículos, 
del sueldo de 3.500 pesetas asignado 
al empleo de Alférez en la- fecha de 
retiro, del causante, ai que estaba equ¡- 
parado para estos efectos, en sustitu- 
cón del que le fué concedido por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas en 24 de noviembre de 
1938, y el cual le fué suspendido en 
virtud de orden de la Presidencia de 
la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute. desde ja fecha- que se indica en 
la referida relación, que es- la del día 
siguiente al del fallecimiento del men
cionado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento. qUe queda nulo.

17. Comprendida en los artículos 
primero, segundo, cuarto y sexto del 
Decreto que se cita en la relación, se 
le hace el presente señalamiento, ter
cera’. parte del sueldo regulador que 
disfrutó el causante durante dos años 
como haber pasivo de retiro forzoso 
por edad. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te ,desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente ai dh  fallecimiento del men
cionado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des que hubiera podido recibir 'por

cuenta del anterior señalamiento que 
le hicieran los marxistas, que, en caso 
de existir, queda nulo y sin efecto al. 
guno.

18. Se la rehabilita hasta el 21 de 
agosto de 1940 en el percibo de la 
pensión que la fué concebida a doña 
Luisa- Artigot Ligert, por Orden Je la 
Dirección. General de la Deuda y Cla
ses Pasivas de 14 de marzo de 1938, y 
la cual le fué suspendida en virtud de 
Orden de la Presidencia de la Comi
sión de Hacienda de 24 de agosto de 
1937, y cuya pensión, vacante desde 
la fecha indicada de 21 de agosto de 
1940 por fallecimiento de la referida 
señora so les transmite a- los huérfa
nos doña Concepcón, don Manuel y 
don Francisco, por hallarse comprendi
dos en los Decretos que se citan en la 
relación. La expresada pensión deben 
percibirla :os mencionados huérfanos 
por partes iguales y por mano de su 
tutor los' menores 'de edad, y todos 
mientras conserven la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que se 

.indica en la expresada relación, que 
es ,1a del dia siguiente al del falleci
miento de su madre percibiéndola don 
Manuel hasta el 8 de noviembre de 
1943 y  don Francisco hasta el 28 de 
febrero de 1949, fechas estas en las 
que cumplirán los veintitrés años de 
edad. La parte del huérfano que pier
da la sptitud legal acrecerá la de los 
demás sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

\9 . Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, cuarta parte 
del haber pasivo que disfrutaba el cau
sante a su fallecimiento. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiera recibido de ha
berles sido concedida la pensión du
rante la dominación marxista.

20. Comprendida en el artículo 20 
del Estatuto que se cita en la relaeión, 
se íe hace el presente señalamiento, 
que percibirá por una sola vez en con
cepto de pagas y tocas, y que corres
ponden a cinco mesadas de supervi
vencia. con arreglo al sueldo que dis
frutaba el causante en 1* fecha de su 
fallecimiento, toda vez que carece del 
derecho a disfrutar pensión alguna, 
por oponerse a ello el artículo 85 del 
mencionado Estatuto.

21. Comprendida en 1 os artículos 
15. 18 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación, se le hace ql pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
mayor sueldo disfrutado por el causan
te durante dos años, hallándose en 
activo. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde

la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al del 
fallecimiento del mencionado causan
te, previa liquidación y deducción, en 
su caso; de las cantidades que pudiera 
haber recibido por cuenta de] Gobier
no rojo.

22. Comprendida en los artículos 2, 
15, último párrafo del 19* y %2 del 
Estatuto que Se cita en la relación, 
se les hace el presente señalamiento, 
que percibirán en coparticipación en 
la forma siguiente: doña María Le- 
cuona Jiraénez, el 50 por 100. y la 
huérfana doña María del Africa de 
Armas Chirlando, el otro 50 por 100, 
en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, acrecentando la par
te de la que la perdiera, por falta de 
aptitud legal a la que la conserve, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

23. A tenor de lo prevenido en el 
artículo séptimo del Reglamento para 
aplicación del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el pre en te 
señalamiento como rectificación al que 
le fué concedido por la Sala de Go- 
bimo de este Alto Cuerpo de 10 de 
enero de 1941. La percibirá desde el
5 de agosto de 1939. día siguiente al 
del fallecimiento del causante, y en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute.

24.’ Comprendidas en los artículos 
15, 18, 19 y 83 del Estatuto que se cita 
en la relación, se les hace el presente 
señalamiento cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La percibi
rán por partes iguales y mano de su 
tutor, mientras conserven la aptitud, 
legal para el disfrute, las hembras, y 
los huérfanos: don Pascual, hasta el
6 de septiembre de 1944, y don José 
María, hasta el 19 de mayo de 1946, 
fechas estas en las que cumplirán su 
mayoría de edad, empezando su des
frute desde la fecha que se Indica en 
dicha- relación, que es la del día si
guiente ai del fallecimiento de su pa
dre. La parte del huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la de los 
otros sin necesidad de . nuevo señala
miento.

25. Comprendida en los artículos 
15, 18. 19 y 82 del Estatuto que se cita, 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, tercera parte, con la li
mitación que señala el expresado ar
tículo 15, del mayor sueldo disfruta
do por el causante durante dos años 
hallándose en activo. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente a] del fallecimiento d&l 
mencionado causante, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudiera haber recibido 
por cuenta del Gobierno rojo.

26. Comprendidos en los artículos

\
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15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años hallándose en activo. 
Se le concede provisionalmente esta 
pensión hasta que la interesada aporte 
la documentación necesaria y la que, 
por el momento, no puede remitir. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se señala en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de dicho causante. 

27. Comprendida en ios artículos 15. 
18. 19 y 82 del Estatuto que se cita en 
U relación, se le hace el presente se
ñalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años hallándose en activo. 
La percibirá en tanto conserve \% ap
titud legal para ei disfrute, desde la 

 fecha que se cita en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del mencionad# causante, 
previa liquidación y dedueción. en su 
caso, de Las cantidades* qu# pudiera 
h-bcr recibido por cuenta del Gobier
no rojo.

28. Comprendida en ei articulo 66 
dei Estatuto que se cita en la relación, 
te le hace el presente señalamiento 
como rectificación al que le fué conce
dido por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en 8 d* mayo 
de 1933. por la razón de haber ascen
dido el causante al empleo é t  Cabo 
por los méritos que «o»trajo en los 
sucesos en que encentré la muerte. La 
percibhá en tanl# censerve la sqaUíua 
leg¿l para el disfrute, desde la fecha 
que se indica #n d cka relación, que 
es la del dia siguiente al del falleci
miento'del expresad# causante, previa 
íiqudación y deducción, en su ca*o,

 de las cantidades recibidas p#r cuenta 
del .anterior señalamiento, ei cual que
da nulo.

29. Comprendida en los artículos 15, 
18. 19 tv 29 del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, tercera parte, con la li
quidación que señala el referido ar
tículo 15, de; mayor sueldo que dis
frutó el causante durante dos años en 
activo La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción. que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado cau
sante. previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidad#* que pu
diera haber recibido por cuenta del 
Gobierno rojo.

30. Comprendió# en ;os artículos 68 
y 71 del Estatuto qu# se cita en la 
relación, se le h?ee el presente señala
miento, 40 por 100 del suelda que dis
frutaba el causante a su fslleeim ento 
La percibirá en tanto conserve la ap 
tirad, legal y esUd© pobreza, desde

la fecha que se indica en dicha rela
ción. que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado cau
sante.

31. Comprendidas en los artículos 
15, 18. 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación, se les hace el pre 
sente señalamiento, cuarta parte de] 
mayor sueldo que disfrutó el causante 
durante dos años en activo. La perci
birán en la siguiente forma: ia mitad, 
doña Elisa García- Gil, y la otra nntad 
doña Pilar Fernández Fernández, ce
sando én el disfrute de su parte la 
primera en 31 de octubre de 1941 fe
cha esta en la que contrajo nuevo ma 
trimonio, pasando en su totalidad esta 
pensión desde 1 de noviembre del ex
presado año a la huérfana doña Pilar. 
1* que 1# será abonada en tanto con
serve la feplitud legai para el disfrute, 
y por mano d# su tutor durante su 
menor edad, empezando su disfrute 
desde 1* fecha que se indica en dicha 
relación, que ¿a ]« del día siguiente al 
del fallecimiento del referido can 
sanie

32. Comprendida en los artículos 65 
y 82 del Estatuto que se cita en la 
relación, se la hace el presente seña
lamiento, sueldo entero del empleo que 
poseía el causmle a su fallecimiento, 
al cual tiene derecho como .muerto en 
acto del servicio. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desd# la fecha que *e indica 
en dicha relación, que es la del día si- 
guienfc# al fallecimiento del menciona
do oausant#. previa liquidación y de- 
ducoiqn, en su ©aso, de las cantidades 
que por #i Cuerpo hubiera recibido.

33. Comprendida en los artículos 68 
y 71 del Estatuto que s# cita la re
lación. s# 1# hace al presente señala
miento, 40 por 100 del sueldo qu# dis
frutaba el cauawite en el momento de 
su fallecimiento. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal pára el dis- 
früt# y estado de pobreza, desde la 
fecha que se indica en dicha relación 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del mencionado causante.

34. Comlprendido&"en los artículos 
71 y 83 del Estatuto que se cita en 
la relación y Orden de 21 de diciembre 
de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO humero 429), se les transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Lidia, Gutiérrez Pa
las, & quien le fué concedida por este 
Alto Cuerpo en 8 de febrero de 1941. 
La percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la aptitud legil para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al der fallecimiento de su 
expresada madre, y por mano de su 
tutor durante su menor edad; en cuan- 
t# al varón. 1* disfrutará hasta el 3 de 
junio de 1960, en cuyo fecha cumpli
rá 1«a veintitrés años. La parte ‘del 
huérfano, qu# pierda la aptitud legal

acrecerá la del copartícipe que la con
serve sin necesidad de nueva declara
ción.

35. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación y Ley que 
también se expresa, se le hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte de¡ 
haber pasivo que disfrutaba el causan
te. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute y 'el ma
rido sufra la pena d# privación d# li
bertad. desde la focha que se indica 
en dicha relación.

36. Comprendida en el Estatuto que 
se cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se le hace e; presen
te señalamiento, cuarta parte del ma
yor sueldo disfrutado por el causante 
durante dos años en activo con ante
rioridad al Glorioso Alzamiento Nacio
nal. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute y su 
marido-se halle privado de libertad, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, previa presentación ante la 
Delegación de Hac:enda respectiva del 
certificado de prisión, cesando en di
cho percibo al ser puesto en libertad 
el mencionado causante.

37. Comprendida en los artículos 25 
al 29. 47 a 82 y 91 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que también 
se expresa, se le hadb el presente se
ñalamiento 25 por 100 del sueldo me
dio anual disfrutado por el causante 
durante los tres últimos años anterio
res a su fallecimiento. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica #n dicha relación, que es la del 
dia día siguiente ¿1 de; fallecimiento 
del mencionado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades qu# hubera recibido por 
cuenta del señalamiento que le haya 
hecho el Gobierno rojo por el mismo 
concepto.

38. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace ci presente señala
miento. cuarta- parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo con anterioridad al 
Glorioso-Alzamiento Nacional. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la de¡ dia siguiente al del falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades que hubiera podido 
recibir de haberle sido asignada pen
sión durante la dominación marxista;

39. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19. 82 y  91 del Estatuto que se 
cita en la reheión y Ley que también 
se expresa, se le lia ce el presente se
ñalamiento. cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado durante .los años por 
el causante y con anterior dad al Glo
ries© Alzamiento Nacional. La perci-
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birá en tanto conserve la aptitud  le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimien
to del mencionado causante, previa li
quidación y deducción, en su* caso, de 
las cantidades percibidas por cuenta 
del anterior señalam iento, que queda
rá nulo.

40. Comprendidas en ' los artículos 
15. 18, 19 y disposición 12 transito ria  
del E statu to  que se cita en la relación 
y Ley qde tam bién se expresa, se les 
hace el presente señalam iento, cuarta  
parte  del mayor sueldo disfrutado por 
el causante con anterioridad al Glo
rioso Alzamiento Nacional. La percibi
rán  en la forma siguiente: la m itad, 
la esposa, y la otra m itad, entre las 
dos herm anas por partes iguales, en 
tan to  ei referido causante sufra la 
pena, de privación de libertad y las 
perceptoras conserven la aptitud legal 
p a ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación.

41. Comprendida en los artículos 
2, 15, 18, 82 y últim o párrafo  del 91 
del E statu to  que se cita en la rela
cón y Ley que tam bién se expresa, 
se le hace el presente señalam iento, 
que representa las veinticinco cen tési
m as partes 'del sueldo regulador que 
disfrutó el causante al pasar a la si
tuación de retirado extraordinario . La 
percibirá en tanto  conserve la aptitud 
legal para  el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la  del día sigu;ente al del fallecim ien
to del mencionado causante, previa li
quidación y deducción, en su caso, <l¿> 
las cantidades recibidas por cuenta del 
señalam iento que se le hizo por los 
m arxistas. el cual queda nulo y sin 
efecto alguno.

42. Comprendida en los artículos 2. 
15, 18. 82 y último párrafo  del 91 del 
E sta tu to  que se cita en la relación y 
Ley que tam bién se expresa, se le hace 
el presente señalam iento, que represen
ta  las veinticinco centésim as partes 
del sueldo regulador que disfrutó 
causante du ran te  dos años en activo. 
La percibirá en tan to  conserve la ap 
titud legal para  el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relaqión, 
que es la del dia siguiente al del fa 
llecim iento del mencionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
c^so, de las cantidades que hubiera po
dido percibir por cuenta del an terio r 
señalam iento hecho por los m arxistas. 
el cual. ca90 de existir, quedará nulo 
y sin efecto al?uno.

43. C o m p ren d ía  en los artículos 2. 
15. 18. 82 últim o párrafo  del 91 y se 
gunda disposición transito ria  de! Es
ta tu to  que se cita en la relación y ley 
que tam bién se expresa, se 1c hace el 
presente señalam iento, que representa 
la* 25 centésim as partes del sueldo re
gulador que disfrutó el causante du

ran te  dos años en activo. La percibirá 
en tanto  conserve la aptitud  legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
ca en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del m en
cionado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las can tida
des que hubiera podido recibir por 
cuenta del señalam iento que le hicie
ran los marxistas, el cual, caso de exis
tir, queda nu ío y sin efecto alguno.

44. Comprendida en los artículos 2, 
15, 18. 82. último párrafo del. 91 y se
gunda disposición transito ria  del E sta
tuto que se cita, en la relación y Ley 
que tam bién se expresa, se le hace el 
presente señalamiento, que represen
tan las 25 centésim as partes del sueldo 
regulador que disfrutó el causante d u 
rante dos años en activo. La percibirá 
en tan to  conservé la aptitud  legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es h  del 
día siguiente al del fenecimiento de! 
menciondo causante, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las can ti
dades que hubiera podido recibir por 
cuenta del señalam iento que le h icie
ran los m arxistas, el cual, caso de exis
tir. queda nulo y sin efecto alguno.

45. Comprendida en ios artículos 2. 
15. 18. 82. último párrafo del 91 y se 
gunda disposición transitoria dei És
ta tuto que se cita^en la relación y Ley 
que tam bién se expresa, se le hace el 
presente señalam iento, que represen
tan  las 25 centésim as partes- del suel-- 
do regulador que disfrutó el causante 
duran te  dos años en la situación de 
actividad. La percibirá en tanto  con
serve la aptitud  lega! para el disfrute, 
desde la fecha que se índica en dicha 
relación, que es la de! día siguiente a! 
fallecim iento del mencionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades r e c ib í i s  por 
cuenta del señalam iento que se hizo 
por los marxistas. el cual queda nulo 
y sin efecto alguno.

40. Comprendida en los artículos 15, 
18. 19 y 82 del E statu to  que se cita 
en la relación y Ley que tam bién se 
expresa, se le concede el presente se
ñalam iento, cuarta  parte del mayor 
sueldo disfru tado por el causante du
ran te  dos años en activo con an terio 
ridad al Glorioso Alzamiento Nacional. 
La percibirá en tanto  conserve la. a-P> 
titud  legal para  el disfrute, desdé la 
fecha que«se indica en dicha relación, 
que es la dei d ía siguiente al del fa
llecim iento del mencionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que hubiese 
podido recibir de haberle sido conce 
dida. pensión duran te  la dominación 
m arxista.

47. Com prendida en los artículos 15. 
18, '19 y 82 del E statu to  que se cita  en 
í* relación y Ley que tam bién se ex
presa, se le hace el presente señala

miento, cuarta  parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante duran te  dos 
años en activo con anterioridad al Glo
rioso Alzamiento Nacional. La percibi
rá en tan to  conserve la ap titud  legal 
para el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante, previa diquida- 
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiera podido recibir, 
de habérsele señalado pensión duran te  
la dominación m arxista.

48. Com prendida en los artículos 40, 
82 y 91 del E statu to  que se cita  en la 
relación y Ley que tam bién se expre
sa, se le hace el presente señalam ien
to, que percibirá por una sola vez en 
concepto de pagas de toca, que corres
ponden a cinco m esadas de supervi
vencia en relación con el sueldo que 
disfrutó el causante en la situación 
de procesado, último percibido, ya que, 
como consecuencia a ia sentencia de la 
condena, íúé suspendido de empleo y 
sueldo.

49. Com prendida en los artículos 15, 
18. 19 y 82 del E statu to  que se cita en 
la relación y Ley que tam bién se ex
presa, se la repone en el cobro de la 
pensión que se le asigna,, tercera par
te. con la lim itación señalada en el 
mencionado articulo 15, del m ayor suel
do disfrutadó por él causante du ran te  
dos años en activo, cuya pensión le fué

lconcedida por la Dirección G eneral de 
la Deuda y Clases Pasivas en 13 de 
marzo de 1938 y la cual le fué sus
pendida en virtud de Orden de la P re 
sidencia de la Comisión de Hacienda, 
de 24- de agosto de 1937. La percibirá 
en tan to  conserve la aptitud  legal para 
el disfrute, desde ;a fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
dia siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las c a n ti
dades recibidas por cuenta del an te 
rior señalam iento, que queda- nulo.

Madr.d 20 de abril de 1942.—El Ge- 
! ncral Secretario, Juan  H errera.
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M I N I S T E R I O  DE  
 M A R I N A

Oposiciones

ORDEN de 16 de septiembre de 1942 
por la que se admite a los ejercicios 
de exámenes de ingreso en el Cuer
po de Sanidad de la Armada a los 
opositores que a continuación se re
lacionan.

Clasificadas las instancias para to
mar parte en las oposiciones de in
greso en el Cuerpo de Sanidad de la 

.Armada, convocadas por Orden minis
terial de 7 de marzo último («Diario 
Oficial» núm. 58), quedan admitidos a 
los ejeriicios reglamentarios los oposi
tores que a continuación se mencionan, 
con expresión del número que les ha 
correspondido en el sorteo verificado en 
este Ministerio:

1.—D. Francisco López Olivero#.
2.—D. Antonio Vázquez Domínguez.
3.—D Ramón Páramo Cánovas.
4.—D. Luis Leñó Valencia.
5.—D. José María Suárez Altozano.
6 .—D. Manuel García López.
7.—D. Julián Espinosa de los Mon

teros Rojo.
8.—D. Manuel Ga^ía Pomareda.
9.—D. Víctor Manuel Areán Iglesias. 

10.—D. José Luis Gross Jessing.
* 1*1.—D. Eduardo Magno García.

12.—D. Enrique Gómez Tomé.
13.—D. Baldomero Falcones Rábago.
14.—D. Ramón Carreras Matas.

Madrid, 16 de septiembre de" 1942.

MORENO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 10 de agosto de 1942 por 
la que cesan como Secretarios téc
nicos de la Dirección General de 
Prisiones don Ramón Rivero de 
Aguilar y don Pablo Pena de Olano.

limo. Sr.: A propuesta de V. I., ce
san como Secretarios Técnicos de la 
Dirección General dé Prisiones don Ra
món Rivero de Aguilar y don Pablo 
Peni de Olano, dándoles las gracias 
por los servicios prestados).

Lo que comunico a V. I. a los efec-, 
tos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agostó de 1942.

BILBAO EGUIA 

íhno. Sr. D ector General de Prisiones.

ORDEN de 4 de septiembre de 1942 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a don Francisco Enriquez 
Godoy, Registrador de la Propiedad 
de Sorbas (Almería).

limo. S r .: Accediendo a lo solicita 
dg por don Francisco Enríquez Godoy 
Registrador de la Propiedad de Sor 
bas, de tercera clase, y de conformi 
dad con lo dispuesto en los artículoí 
297 de la Ley Hipotecaria y 427 de si 
Reglamento,

Este Ministerio ha acordado decía 
rar en situación de excedencia volun 
taria a dichg Registrador por tiempe 
no menor de un año, pasado el cua' 
podrá volver al servicio activo, si le 
solicitare, en las condiciones legales, 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

rimo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 9 de septiembre de 1942 
por la que se deja sin efecto la se
paración del servicio y se admite 
con imposición de sanción al fun
cionario del Cuerpo de Prisiones don 
Clodoaldo Lozano Fuentes.

Timo. S r.: Visto en trámite de re
visión y con arreglo a los preceptos de - 
la Ley de 10 de febrero de 1939 el ex
pediente instruido al funcionario del 
Cuerpo de Prisiones don Clodoaldo Lo
zano Fuentes, separado del servicio 
por Orden de 14 de septiembre de 1939, 
ratificada en Orden comunicada de 25 
de junio de 1940,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., así como con el 
informe de esa Secretaría Técnica, ha 
dispuesto admitir al servicio activo a 
don Clodoaldo Lozano Fuentes e im
ponerle las sanciones de postergación 
para el ascenso durante cinoo años, 
traslado forzoso con prohibición de 
concursar durante cinco años y priva
ción de cargos de mando y confianza 
durante diez años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

 ORDEN de 10 de septiembre de 1942 
por la que se acuerda cese como Ins
pector Central de Prisiones don An
gel Llenín González..

9«io. Sr.: De conformidad con la 
Orden de 10 de abril último que in
terpreta el artículo 418 del Reglamen

to del Servicio de Prisiones, fué nom
brado Inspector Central con carácter 
provisional el Director de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones don Angel 
¡Llenin González, y no siendo ya ne
cesarios sus servicios como tal Ins
pector, cesa en dicho cargo que ve
nía desempeñando con arreglo a la 
citada Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de prisio
nes.

ORDEN de 11 de septiembre de 1942 
por la que se agrega a la Secretaría 
Técnica de la Dirección General de 
Prisiones al Juez de Primera Instan
cia e Instrucción  don César de Apa
ricio Santiago.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de V. I., se agrega a la Se
cretaría Técnica de esa Dirección Ge
neral al Juez de Primera Instancia 
e instrucción don César de Aparicio 
Santiago, con arreglo a la Orden de 
17 de agosto de 1938 y en las condi
ciones que determina la de 17 de fe
brero de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, U  de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 15 de septiembre de 1942 
por la que se nombra Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Logrosán a don José Ro
jas Ropero, Caballero mutilado.

Excmo. S r.: A propuesta de la Direc
ción General de Mutilados de Gue
rra por la Patria, y de conformidad 
con lo que prescribe el Decreto de 13 
de abril de 1938,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
don José Rojas Ropero, Caballero mu
tilado, para desempeñar el cargo de 
Alguacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e instrucción de Logrosán, que  ̂
con el carácter de interino lo desem- 
peña actualmente, debiéndose anotar 
a los efectos del porcentaje de vacan
te# a cubrir en esta forma.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

¡Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Cácerée.
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ORDEN de 15 de septiembre de 1942
por la que se declara en situación 
de excedencia voluntaria a don Juan 
José Rubio Calleja, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Molina de Aragón.

limo. Si\: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Jo&é Rubio Calleja, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Molina de Ara
gón, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 33 del Decreto c'c 
primero de junio de 1911, modificado 
por el de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria 
en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1942.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1942 
por la que se declara excedente vo
luntario al Juez de Primera Instan
cia e Instrucción don José María 
García Rodríguez.

limo, sr.: Accediendo a lo solicita
do por don José María García Rodrí
guez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Vendrell, y de confor
midad con las disposiciones orgánicas, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararle en situación de excedencia 
por plazo no menor de un año.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de septiembre de 1942.

B ILBAO  EG U IA

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1942 
por la que se ratifica  la admisión al 
servicio, sin sanción, del Médico fo
rense sustituto del Juzgado de P r i
mera Instancia e Instrucción de 
Illescas, don Angel Carmena M a rtí
nez.

limo. Sr.: Vistas las diligencias in
formativas instruidas con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 12 de jun io.de 
1940, en relación con la Ley de 10 de 
febrero de 1939. a don Angel Carme
na Martínez. Médico Forense sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Illescas, y de conformi
dad con 1a. propuesta de V. I.. que 
acepta la formulada por la Jefatura 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda ratificar la 
admisión al servicio, sin sanción, del 
expresado Médico Forense sustituto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1942.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1942 
por la que se jubila a don José M a
ría Gutiérrez y Gutiérrez, Registra
dor de la Propiedad de San Sebas
tián.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 297 de la Ley 
Hipotecaria y el Decreto de 22 de 
abril de 1931.

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a don José María Gutiérrez y Gutié
rrez. Registrador de la Propiedad de 
San Sebastián, de primera clase, con 
derecho al haber que por clasificación 
le corresponda, por tener cumplida la 
edad de setenta añós que las citadas 
disposiciones establecen para la jubi
lación forzosa de estos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1942.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 21 de agosto de 1942 por 
la que se aprueban modificaciones 
en los Estatutos de la « Com pagnie 
D'Assurances Generales Sur la Vie.

limo. Sr.: Vista la documentación 
presentada por.l-, «Compagnie d ’Assu
rances Generales sjur la Vie», justifi
cando las modificaciones introducidas 
en sus Estatutos sociales, en virtud 
de acuerdo adoptado por la Asamblea 
general de la Entidad en el país de 
origen;

Visto el informe favorable emitido 
por la Sección Técnico-Jurídica de ese. 
Dirección General y a propuesta de 
V. I M

Este Ministerio ha dispuesto que se 
acepte la expresada modificación de 
Estatutos, a los efectos de] funciona^ 
miento én España de la Delegación 
de dicha Entidad aseguradora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Direct .• general de Seguros.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1 de septiembre de 1942 
por la que se rectifica la r egla se
gunda de la Orden sobre dietas a 
los Tribunales de oposiciones a cá
tedras.

limos. Sres.: La modificación que en 
el régimen de dietas y viáticos intro
dujo el Reglamento de 18 de junio 
de 1924 alcanzó al personal auxi
liar de los Tribunales de oposiciones 
a cátedras, cuyas retribuciones fijó  la 
Orden de 19 de enero de 1911, y que 
resultan minúsculas y desproporciona
das en relación con los servicios que 
prestan; por lo que 

Este Ministerio ha resuelto qut la 
regla segunda de dicha Orden esté re
dactada en la forma siguiente:

«El personal auxiliar de los Tribu
nales de oposición a cátedras debe 
ser nombrado por el Presidente del 
Tribunal y percibirá la gratificación 
de diez pesetas el escribiente y cinco 
el mozo, con cargo, como hasta aho
ra, a lo recaudado por derechos de 
examen.

Estas gratificaciones se percibirán 
por sesión».

Lo digo a VV. n . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ M AR T IN

limos. Sres. Directores de Enseñanza 
Superior y Media.

ORDEN de 2 de septiembre de 1942 
por la que se nombra Profesor Au
xiliar numerario de la Sección de 
« Letras» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Zamora a doña 
Ursicina Martínez Gallego.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Za
mora una Auxiliaría de la Sección 
de «Letras», corresponde que sea cu
bierta de acuerdo con lo ordenado por 
Real Decreto de 31 de enero de 1919 
y Orden de 17 de abril del año en 
curso, por lo que ,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor Auxiliar numerario de la Sec
ción de Letras del mencionado ins
tituto a doña Ursicina Martínez Ga
llego, única Ayudante numerario de 
dicha Sección y Centro, con la gra
tificación anual de 5.000 pesetas,. con
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cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto segun
do, subconaepto tercero del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. % ;■

D:os guarde'a V. X. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Hano. Sr. Director general de Enseñan

za Media,

ORDEN de 2 de septiembre de 1942 
por la que se asciende, por corrida 
de escalas, a Catedráticos numera
rios de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

limo. Sr.: Con motivo de lo dispues
to por orden de 17 de junio último, 
existe una dotación vacante en la sex
ta categoría del Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Institutos Nacio
nales de ¿nseñanza Media que corres
ponde al ascenso, v en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que se 
promueva el consiguiente movimiento 
de escalas, ascendiendo al sueldo anual 
de 16.000 pesetas (sexta categoría), a 
doña María Comas Ros, Catedrático 
en el de Alcoy; al de 14.000 pesetas 
(séptima categoría), a don Eduardo 
Dueñas Sánchez, Catedrático en el de 
Cuenca, y al de 12.000 pesetas, a don 
Eladio Leirós Fernández, Catedrático 
en el de Santiago (masculino).

Estos ascensos lo serán con la anti
güedad de 20 de agosto último, o sea 
un día después al de la publicación 
de la resolución a que se refiere la 
Orden de 17 de junio del año en cur
so en el BOLETIN OFICIAL DETES
TADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 7 de septiembre de 1942 
por la que se nombran Catedráti
cos çnumerarios de las Escuelas de 
Bellas Artes de Madrid y Valencia 
a los señores de Huerta Ayuso y Vi
cent Soria, respectivamente.
limo. Sr.: Visto el expediente ¿el 

concurso-oposición para proveer las 
Cátedras de «Talla de la piedra y de 
la madera» en las Escuelas Superiores 
de Bellas Artes de San Fernando, de 
Madrid, y San Carlos, de Valencia;

De conformidad con la propuesta del 
Tribunal y estricta sujeción a los pre
ceptos del Decreto orgánico de 30 de 
julio de 1940,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Catedrático numerario 

de «Talla de la piedra y de la madera» 
de la Escuela Central de Bellas Artes 
de San Femando, de Madrid, a don 
Moisés de Huerta Ayuso, con el suel
do anual do 7.200 pesetas y demás 
ventajas concedidas en la Ley; y

2.° Nombrar Catedrático numerario 
de la misma asignatura en la Escuela 
de San Carlos, de Valencia, a don Car
melo Vicent, con el sueldo anual de
7.200 pesetas y demás ventajas por la 
Ley concedidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 7 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 7 de septiembre de 1942 
por la que se nombra a don Enrique 
Furió Navarro Catedrático numera
rio de «Grabado Calcográfico» de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos de Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición para proveer la Cá
tedra de «Grabado Calcográfico» de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valencia;

De conformidad con la propuesta 
del Tribunal y estricta sujeción a los 
preceptos del Decreto orgánico de 30 
de julio de 1940,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de «Grabado 
Calcográfico» de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Carlos, de Valen
cia, a don Francisco Furió Navarro, 
con el sueldo dé entrada en su clase 
de 7.200 pesetas anuales y demás ven
tajas que la Ley concede.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 7 de septiembre de 1942 
por la que se nombra a don Enrique 
Giner Canet Catedrático numerario 
de «Grabado en Hueco» de la Escue
la Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia.
limo, Sr.: Visto el expediente del 

concurso-oposición para proveer la Cá
tedra de «Grabado en Hueco» de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valencia;

De conformidad con la propuesta del 
Tribunal y estricta sujeción a los pre

ceptos del Decreto orgánico de 30 de 
julio de 1940,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de «Grabado 
en Hueco» de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Carlos, de Valen
cia, a don Enrique Giner Canet, con 
el sueldo de entrada en su clase de
7.200 pesetas anuale% y demás venta
jas que la Ley concede.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 7 de septiembre de 1942 
por la que se nombra a don Eduardo 
Martínez y a don Francisco Núñez 
Losada Catedráticos numerarios de 
«Paisaje» en las Escuelas de Bellas 
Artes de Madrid y Barcelona, res
pectivamente.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición para proveer las 
Cátedras de «Paisaje» en las Escuelas 
de Bellas Artes de Madrid, Barcelona 
y Sevilla;

De conforniidad con la propuesta del 
Tribunal y estricta sujeción a los pre
ceptos del Decreto orgánico de 30 de 
julio de 1940,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Catedrático numerario 

de «Paisaje» de la Escuela Central dé 
Bellas Artes de San Fernando, de Ma
drid, a don Eduardo Martínez Váz
quez, con el sueldo anual de 7.200 pe
setas y demás ventajas de la Ley.

2.° Nombrar Catedrático numerario 
de la misma asignatura en la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Jor
ge, de Barcelona, a don Francisco Nú
ñez Losada, con el sueldo anual de
7.200 pesetas y demás ventajas por la 
Ley concedidas; y

3.° Que se declare vacante la Cá
tedra de «Paisaje» de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Santa Isa
bel de Hungría, de Sevilla, anuncián
dose para su provisión por el turno 
reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.
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ORDEN de 10 de septiembre de 1942 
por la que se dan los correspondien
tes ascensos en el Escalafón de Ca
tedráticos de Universidad.

limo. Si\: Con motivo del falleci
miento del Catedrático de la Univer
sidad de Madrid don Antonio Garcia 
Varela, ocurrido el día 31 de agosto 
último, existe vacante una dotación en 
la primera categoría del Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Universi
dad. por lo que 

Este Ministerio ha dispuesto' que se 
dé la correspondiente corrida de esca
las en el mencionado Escalafón y, en 
su consecuencia, que ascienda a la pri
mera citada categoría don Francisco 
Murillo Herrera, Catedrático de la 
Universidad de Sevilla, con el sueldo 
anual de 22.000 pesetas; a la segunda, 
don Arturo Caballero Segares, Cate
drático de la Universidad de Madrid, 
con el sueldo anual de 20.000 pesetas; 
a la tercera, don Mariano Puigdollers 
Oliver, Catedrático de la Universidad 
de Madrid, con el sueldo anual de pe
setas 18.000; a la cuarta, don Juan de 
Mata Carriazo Arroquia, Catedrático 
de la Universidad de Sevilla, con ef 
sueldo anual de 16.000 pesetas, y a la 
quinta, don Fernando María Castiella 
Maíz, Catedrático numerario agregado 
a la Universidad de Madrid, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas.

Los señores Caballero Segares y 
Puigdollers Oliver continuarán en el 
percibo de mil pesetas anuales, con
forme a lo dispuesto en el artículo 326 
de la Ley de 9 de septiembre de 1857 
e igualmente percibirá dicho aumen
to el señor Castiella Maíz, mientras 
continúe adscrito a la ¿Universidad de 
Madrid.

Todos los ascensos anteriores se en
tenderán con efectos económicos de 
primero del actual, fecha siguiente a 
la de la vacante producida por el fa
llecimiento que motiva la presente co
rrida de escalas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 10 de septiembre de 1942 
sobre ascensos en el Escalafón de 
Catedráticos de Universidad.

limo. Sr.: Existiendo dotaciones va
cantes en la sexta categoría del Es
calafón de Catedráticos de Universi
dad que figura en el artículo primero, 
grupo tercero, concepto segundo, sub- 
cóncepto primero de los Presupuestos 
de este Departamento para el actual

ejercicio económico, y llevado a efecto 
el acto de la toma de posesión de sus 
destinos por los nuevos Catedráticos, 
señores don Juan Jiménez Vargas, de 
la Universidad de Barcelona: don Je
sús Cosín García, de la de Santiago; 
don José Fernández de la Portilla, de 
la de Valencia; don Francisco Javier 
Vilanova Montiú, de la de Valladoüd; 
don Juan Iglesias Santos, de la de 
Oviedo; don Antonio Reverte Moreno, 
de la de Granada; don Valentín Alva- 
rcz y Alvarez, de la de Oviedo; don 
Manuel Torres Martínez, de la de Va
lencia. y don Miguel Paredes Marcos, 
de la de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se les considere ascendidos, 
con efectos económicos de primero del 
actual, a la mencionada sexta catego
ría, con el sueldo anual de 14.000 pe
setas, siguiendo don Juan Jiménez 
Vargas disfrutando del aumento anual 
de 1.000 pesetas a él reconocidas en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN.

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de septiembre de 1942 
por la que se nombra Profesor Au
xiliar numerario del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Orense 
a don Antonio Diéguez Novoa.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Oren
se una Auxiliaría de la Sección de 
Ciencias, corresponde que sea cubier
ta de acuerdo con lo  ordenado por 
Real Decreto de 31 de enero de 1919 
y Orden de 17 de abril del año en 
curso, por lo que 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor Auxiliar numerario de la Sec
ción de Ciencias del mencionado Ins
tituto a don Antonio Diéguez Novoa, 
Ayudante más antiguo de la Sección 
y Centro, co^ la remuneración anual 
de 5.000 pesetas, que puede acreditár
sele como sueldo o gratificación, y con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto segun
do, s|ubconoepto tercero del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1942.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de septiembre de 1942 
por la que se aprueban obras en la 
Escuela-Fabrica de Cerámica de Ma
nises.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio • Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Manises, re
dactado por el Arquitecto don Javier 
G oerlich,. cuyo presupuesto de ejecu
ción material importa 45.890,75 pese
tas y asciende a 49.997,96 pesetas, 
una vez adicionadas las partidas de? 
2.982,89 pesetas en concepto de hono
rarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obras en ra
zón del 6:50 por 100; 894,87 pesetas, 
de honorariós'tio Aparejador- en cuan
tía del 60 por 100 sobre los de direc
ción, y 229,45 pesetas, . del 0,50 por 
100 del premio de pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de- Construcciones 
Civiles, en cumplimiento de *lo que 
preceptúa el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que se trata, de obras 
necesarias y urgentes; .

Considerando qiie la Sección de 
Contabilidad, en 2 del corriente, y el 
Delegado de la intervención General 
de la Administración del Estado, en 4 
del mismo, han tomado razón y fisca
lizado, respectivamente, el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su presupuesto total de 49.997,96 pe
setas; que las obras se lleven a cabo 
por el sistema de administración, de
biendo abonarse su importe con car
go al crédito que figura en el capí
tulo tercero, artículo sexto, grupo pri
mero, concepto único, subconcepto 
primero del vigente Presupuesto ordi
nario de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conochnett-’ 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. 0 ' '

ORDEN de 12 de septiembre de 1942 
por la que se reintegra al servicio 
activo de la enseñanza al Profesor 
de Institutos Locales don Alberto Ro
dríguez Robles.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alberto Rodríguez Robles, Profesor de 
«Lengua Francesa» de Institutos' Lo
cales, en situación de excedencia for
zosa, en solicitud de ser reintegrado 
al servicio activo de la Enseñanza;, 

Visto asimismo que ha sido depu
rado, con confirmación en su cargo, 
así como él informe de la Dirección 
del Instituto de Enseñanza Media de 
Linares,
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Este Ministerio ha resuelto que vuel
va al servicio activo de la Enseñanza, 
adscribiéndole al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Linares; acredi
tándosele el sueldo anual de 6.000 pe
setas, con cargo a.l capítulo y artícu
lo primeros, concepto segundo, sub- 
concepto sexto (Obligaciones a extin
guir) del Presupuesto de gastos de es
te Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
 to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12* de septiembre de 1942.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 15 de septiembre de 1942 
por la que se nombra Vicedecano de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
Madrid a don José Ferrandis Torres.
limo. Sr.: A propuesta del Rector de 

la Universidad de Madrid y de acuer
do con la Orden de 14 del actual,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedecano de la Facultad de Filoso
fía. y Letras de la Universidad de Ma
drid a don José Ferrandis Torres, 
Catedrático de la misma. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

pios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de septiembre de 1942 
por la que se acepta la renuncia del 
cargo de Vocal del tribunal que se 
cita a don Sixto Cámara Tercedor.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por don Sixto Cámara Terce
dor, Catedrático de la Universidad de 
Madrid, en la que solicita se le admi
ta la renuncia al cargo de Vocal en 
el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones a las Cátedras de Matemáti
cas Especiales de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de Sala- 
lamanca, Murcia y La Laguna, para 
el que fuá designado por Orden de 13 
de agosto último;

Considerando que las razone? que 
alega y Justifica aconsejan acceder a 
lo solicitado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la renuncia del señor Cámara 
Tercedor al cargo expresado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 28 de agosto de 1942 por 
la que se concede a don Juan Al
marza Solera la Medalla al mérito 
en el trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Presidente del Gremio de exportado
res de pimentón, de Murcia, solicitando 
le sea concedida la Medalla de tra
baja al Jefe de oficinas de la Entidad, 
don Juan Almarza Solera;

Resultando que de los datos e infor
mación aportada al expediente se ob
tiene la consecuencia de que el expre
sado funcionario de la citada Empre
sa ha venido desempeñando la fun
ción encomendada con una constan
cia y laboriosidad ciertamente ejem
plares ;

Considerando que la Medalla de tra
bajo, creada por Decreto de 14 de mar
zo último, lo ha siao con objeto de 
premiar acuellas cualidades laborales 
excepcionales que, de manera evi
dente, concurren en el señor Almarza 
Solera;

Vistas las disposiciones del Regla
mento aprobado por Orden de 25 de 
abril próximo pasado, y concretamen
te el apartado j) de esta disposición, 
y cohstando, asimismo, su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Jefe de la Sección 
de Personal, ha tenido a bien dispo
ner se conceda a don Jua^ Almarz^ 
Solera la Medalla al Mérito en el tra
bajo, de bronce, con los derechos y 
honores que aquellas disposiciones ex
presan.

Lo que digo a V. I, para su cono, 
cimiento y efectos.

Madrid, 28 de agosto de 1942.

GIRON DE VELASCO
Umo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 12 de septiembre de 1942 
por la que se concede a don Miguel 
Guimeráns Romero la Medalla al 
mérito en el trabajo.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Manuel Sanjurjo Otero, Director pro
pietario de la entidad «La Industrio
sa».. de Vigo. solicitando le sea conce
dida la Medalla de trabajo al produc
tor de sus talleres don Miguel Guime
ráns Romero;

Resultando que a tenor de las ma
nifestaciones, suficientemente proba
das, de la empresa de que en el men
cionado productor concurren circuns
tancias excepcionales y de gran ejem- 
plaridad, así en la constancia en el 
trabajo como en su pericia en las la
bores encomendadas, traduciéndose a 
mayor mérito todo ello en la fraternal 
enseñanza de sus camaradas de labor;

Considerando q u e  la Medalla de 
Trabajo, creada por Decreto de 14 de 
marzo próximo pasado, lo ha sido pa
ra premiar los méritos laborales de 
aquellos productores que tan alta dis
tinción Alcancen;

Vistas las disposiciones vigentes y 
especialmente determinadas en el ar
tículo 9.°. apartado j), del reglamento 
aprobado por Orden de 25 de abril 
último, y el informe favorable de la 
Delegación nacional de Sindicatos, 
constando asimismo su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Jefe de la Sección 
de Personal, ha tenido a bien dispo
ner se* conceda a don Miguel Guime
ráns Romero lá Medalla al mérito en 
el trabajo, de plata, de segunda cla
se, con todos los derechos y honores 
que las disposiciones vigentes deter
minan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1942.
GIRON DE VELASCO

Umo. sr. Subsecretario de est̂ y Minis
terio.
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ORDEN de 12 de septiembre de 1942 
por la que se concede el reingreso 
a los señores cuya relación comienza 
con don Alfredo Regidor Sánchez 
y termina con don Joaquín Iglesias 
Rodríguez.

limo Sr.: Transcurrido el plazo se
ñalado en la Orden de. 31 de julio 
último, que dispuso el reingreso de 
23 Oficiales excedentes legales que en 
la misma se relacionaban, y como 
quiera que por esia segunda convoca
toria no se llega a cubrir la totalidad 
de las*plazas vacantes en la categoría 
de Oficiales primeros del Cuerpo Técnico-

administrativo de este Departa
mento, se estima procedente ordenar 
un tercer llamamiento que afecte a 
la totalidad restante ae los Oficiales 
excedentes legales, por el orden rigu
roso de antigüedad, en la inteligencia 
de que si el número de los llamados 
y que acepten su reingreso, resulta 
mayo?-al de las plazas aún vacantes, 
los que excedan quedarán, por necesi
dad, en la misma situación en que 
actualmente se encuentran.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado:

1.° Conceder el reingreso, de con
formidad con lo preceptuado en el

artículo quinto de la Orden de 17 de 
enero de 1941, a ios Oficiales proce
dentes de los Organismos paritarios 
que, poseyendo antigüedad inmediata
mente posterior a los últimamente con
vocados, se hallan hoy en situación 
de excedehcfá legal, bien por figurar 
con tal situación en las respectivas 
listas del Escalafón publicado por Or
den de 29 de julio de 1941, o bien 
por haber sido incluidos en las mismas 
posteriormente, por. resoluciones fir
mes dictadas como consecuencia de pe- 
’cursos interpuestos por los interesados.

Los referidos funcionarios son los 
siguientes:

Grupo N O M B R E S Fecha de 
ingreso Grupo N O M B R E S Fecha de 

ingreso

A y B 
C
»
»
»
»
»
»
»
»
» ' 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

D. Alfredo Regidor Sánchez ......... .
D. Paulino Peña Saenz .....................
D. Enrique Alsi-na Baixeras .............
D.a María Franco del Cap Blanco ......
D. Miguel Tijeras de Ramírez .........
D. Francisco San Millán Ortuño ......
D. José Sánchez Sánchez ................
D. Mariano Esteban Sarria .............
D. Tomás Madrigal Rodríguez
D. Agustin Gaüán Pinar ....................
D. Guillermo Tapia Cantón .............
D. Martiniano Rincón Gómez .........
D. Francisco de Juan v Torres
D Manuel Fairén López ...............
D. Daniel Hortelano Satorra 'i........
D. Francisco Arenas Querrá ......... .
D. Juan Vidiellas Simó .....................
D. José María Anglada Sánchez
D. Manuel Urosa Revilla .....................
D. Federico López Rodríguez .............
D.a Virginia Gallego Bermejo .............
D. Dionisio Eleta González ................
D. Jesús Soteras Sánchez ................
D. José Jiménez Caimana ...........

29-12-1934 
1- 7-1928

13- 7-1928
30- 7-1928 
20- 9-1928
1-12-1928 
1- -9-1929 
1- 9-1929

14- 3-1929 
3-10-1929

17-10-1929 
1- 1-1930 

30- 5-1930 
1- 7-1930 

20- 7-1930 
1- 1-1931 
1- 2-1931 

26- 3-1931
30- 5-1931
31- 8-1931 
25-10-1931 
25- 5-1932
3- 6-1962 

23- 8-1932

C
»
»
»
»
» “ 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

D. Diego Mendoza Togores ................
D. Luis Rodríguez de la Serna .........
D. Paulino Fernández Cuesta .........
D. José María Poblador Alvarez .... r
D. Jesús Pérez Loizaga ......... .............
D. Jasé Carbó Riera ...........................
D. Emilio Cabanellas de Torres ......
D. Manuel Miralle¿ pi .......................
D.a Socorro Alas Suárez .......................
D. Luis Viga-ty Font ...........................
D. Plutarco Marsá Wancells .............
D. Jugn Martínez Conejero ......... .
D. José Bourgón Alzugaray ................
D. Eduardo Stern Suria ....................
D. Antonio Monforte Ajuria .............
D. Jesús Hervás Boronat .......... .........
D. José Más Galiana ..........................
D. Eulalio Hernández Gutiérrez.........
D. Juan Bofarull Moliner 
D. Fer^-.mdo Ginestal Martínez de

Tejada ..........................................
D. Juan Sabina Corona .......................
D. Luis Gost Fornells................ •..........
D. Joaquín Iglesias Rodríguez ...........

—.—i---------------------------- 1____

20- 9-1932 
27- 2-1933
9- 3-1933 

- - 1- 6-1933
1- 6-1933 

30- 6-1933
13-1-1934 
27- 1-1934
4- 2-1934 
9- 2-1934

14- 2-1934 
20- 2-1934 
20- 4-1934
4- 6-1934 

24- 3-1934
10- 6-1935 
16- 7-1935
3- 8-1935 

12- 9-1935

18- 5-1936

2.° El orden de esta lista no pre
juzga el lugar que hayan de ocupar 
definitivamente en el Escalafón del 
Cuerpo Técnico-administrativo.

3.° Los interesados*comunicarán su 
aceptación a este Ministerio en el pla
zo de diez días, a contar del siguiente 
al en que sea publicada esta Orden en 
él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
bien entendido, que la omisión de este 
requisito se estimará como una renun
cia tácita al reingreso reglamentario

y que los incursos en ella pasarán a la 
situación de cesantes.

4.° Los que por razones de incompa
tibilidad o excusa legal no pudiesen 
aceptar el reingreso, tendrán derecho 
a solicitar el pase a la situación de 
excedencia voluntaria.

5.° Teniendo en cuenta que los fun
cionarios a quienes se concede el rein
greso han de ser destinados, necesa- 
ramente, a cubrir vacantes en los dis-; 
tintos Servicios provinciales, especificarán

 en su escrito de aceptación las pro
vincias a que preferentemente desean 
ser adscritos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 12 de septiembre de 1942.—. 

P. D., Esteban Pérez González.

Erno. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.,
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ORDEN de 16 de septiembre de 1942 
por la que se declaran decaídos de 
su derecho y declarados cesantes, 
los señores cuya relación comienza 
con don José Baleriola Alonso y ter
mina con don Emilio Borgas Villán.

. limo. S r.: Transcurrid^ el plazo se
ñalado por la Oraen de este Departa
mento, fecha 31 de julio último, que 
dispone ,el reingreso de los Oficiales 
que, procedentes de los extinguidos 
Organismos paritarios, se encuentran 
en situación de excedencia legal, y que 
en dicha Orden se relacionan, y en 
vista de que. no han comunicado la 
aceptación que su artículo segundo 
preceptúa ni alegado incompatibilidad 

' ni otra excusa legal que les diera de
recho a pasar a la situación de exce
dencia voluntaria,

Este Ministerio, para dar cumpli
miento a la disposición citada, ha te
nido a bien declarar decaídos de su 
derecho y, en consecuencia, disponer 
que pasen a la situación de cesantes, 
los funcionarios siguientes:

D. José Baleriola Alonso.
D. Olallo Cañizares Megina.
D. Vicente Otero Valcárcel.
D. Antonio Carrasco Cabezuelo.
D. Ramón de Montagut Miquel.
D. Manuel de Delás y de Jaumar.
D. Vicente Comeche García.
D. Emilio Borgas Villán.
Lo qué digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
Diño. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad

Anunciando a concurso el suministro 
de dos mil placas-insignias con des
tino al Cuerpo General de Policía.
Declarado desierto el de fecha 7 de 

agosto del año actual, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al 14 del mismo mes,

Esta Dirección. General saca a con
curso, entre los fabricantes de la Na
ción, el • suministro -de mil .pla
cas-insignias», del modelo oficialmen
te establecido por Orden del Ministe
rio de la Gobernación, de fedha 13 I 
de mayo de 1942 (BOLETIN OFICIAL I

DEL ESTADO núm: 146, de fecha 26 
de igual mes) y características que en 

, la misma se fijan, cuya muestra se 
facilitará en la Sección de Administra
ción y Contabilidad, y debiendo ajus
tarse a las condiciones siguientes:

1.a El adjudicatario se compromete
rá a entregar a este Centro directivo 
la cantidad de dos mil placas-insig
nias, bien en su totalidad o parcial
mente, en ¿i plazo que señale en su 
proposición y que será el más breve 
posible.

Una vez efectuada la entrega del 
todo o parte de. las mismas, será abo
nado el importe total, de la entrega 
que se verifique, contra factura por 
triplicado ejemplar.

2.a El concurso versará sobre pre
cio, calida de las materias a emplear, 
axactitud con respecto al modelo y 
garantías de mejor cumplimiento.

3.a La fianza ha de ser constituida 
en la cuantía de un 10 por 100 del 
valor tota] de la oferta, en dinero o 
valores dei Estado, bien en la Caja 
General de Depósitos} o en alguna de 
sus Sucursales.

4.a Las proposiciones deberán pre
sentarse en pliegos, reintegrados de 
acuerdo con*lo que dispone la vigen
te Ley del Timbre, expresándose en 
ella todas las condiciones en que el 
concursante ae compromete a reali
zar el suministro, así como las ga
rantías de todo orden que ofrezca.

5.a A cada proposición acompañará:
a) Cédula personal.
b ) , Resguardo de haber constituido 

en la Caja Genbral de Depósitos, uno 
provisional, por el importe de 5.000 pe
setas, que será ordenado liberar en el 
caso de que el concurso no le* fuera 
adjudicado, o continuará constituido 
para completar la fianza definitiva, 
en el caso contrario.

c) Recibo de la contribución indus
trial.

d) Justificación documental de la 
representación que ostente1 el concur
sante, cuando no lo haga en nombre 
propio.

e) Certificado a que se refiere el 
artículo primero de la Ley de 24 de 
noviembre de 1939.

6.a Las proposiciones, en pliegos ce
rrados y lacrados, acompañadas de los 
documentos a que se alude en los apar
tados anteriores, deberán presentarse 
dentro de los veinte días siguientes a i 
la publicación de este anuncio, en la I 
Sección de Administración y Contabi-1 
lidad de la Dirección General de Se
guridad (Puerta del Sol, núm, 7) to->

 dos los días laborables, desde las diez a 
j las trece horas. En el anverso del so
bre que contenga la proposición, debe
rá hallarse escrito y firmado, por el 
concursante, lo siguiente: «Proposición 
para optai al concurso de suministro 
de dos mil placas - insignias para el 
Cuerpo General de Policía».

7.a La apertura de pliegos se veri
ficará el mismo día en que se cumplan 
los cinco, a contar del en que expire 
el plazo de admisión de las proposi
ciones. Tendrá lugar en la Dirección 
General de Seguridad, en presencia de 
una Junta, presididla por el excelentí
simo señor Director General de Segu
ridad, o persona en quien delegue, e 
integrada por el Jefe de la Sección de 
Administración y Contabilidad de la 
Dirección, el Jefe de la Sección de Per
sonal de la misma, ei Abogado del Es
tado, Asesor jurídico de este Centro di
rectivo, y el Interventor Delegado de 
Hacienda en el mismo.

De lo acordado por dicha* Junta se 
levantará acta y elevará propuesta ra
zonada al Excmo. Sr. Ministro de lá 
Gobernación, para la resolución defini
tiva.

8.a Serán de cargo del adjudica
tario los gastos de publicación de es
te anuncio y todos los. que devengare 
el contrato principal y accesorio de 
fianzas.

9.a El contrato se hace a riesgo y 
ventura del adjudicatario, sin que, por 
lo tanto, pueda pedir alteración de pro  
ció o rescisión del mismo.

10. Los concursantes deberán ate
nerse a lo dispuesto en la Ley de pro
tección a la industria nacional de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25), y demás 
disposiciones complementarlas de la 
misma.

Madrid, 16 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Francisco Rodrí
guez.

2.362-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Anunciando las vacantes que se citan 
de los Registros de la Propiedad en 
los turnos que se mencionan.
Se hallan vacantes los siguientes Re

gistros de la Propiedad, qúe han de 
proveerse en los tumos que se expre
san. conforme al articulo 303 de la 
Ley Hipotecaria.
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R e g i s t r o Audiencia Clase Tum o de provisión

Andújar ..............................
Torrijos ..............................
Cazaila de la Sierra .......
Torrox - ................................
Sorbas .................................

Valencia (Oriente) ..........
Córdoba ...... .......................
Colmenar Viejo ...............
San Sebastián ..................
Santa Coloma de Farnés.
Nava del Rey ..................
Villalón
Sariñena .............................

..Medina Sidonia ...............
Cangas de Onís ...............
Cuevas de Almanzora

Garrovillas .....................
Ginzo de Limia ...............
Belorado ............................
Orcera....................................
Astudillo .............................
Amurrio ..............................
Marquina ..................... .....

Granada ............ 1.a
Madrid ...............  2.a
Sevilla .............. ... 2.a
Granada (1)            3.* 
Granada ............. 3.a

Valencia ............. I a
Sevilla ................  1.a
Madrid ...............  1.a
Pamplona ..........  1.a
Barcelona ...... . 2.a
Valladolid ......  2.a
Valladolid ..........  2.a
Zaragoza ...........  3.a
Sevilla ................  3.a
Oviedo ............ . 3.a
Granada ............. 3.a

Cáceres .............. 4.a
La Cor uña .......  4.a
Burgos ................ 4.a
Granada ...........       4.a
Valladolid ..........  4.a
Burgos ................ 4.a
Burgos ................ 4.a

Turno primero o de clase. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Segundo o de antigüedad. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Antigüedad absoluta. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

(1) Es de Málaga.

Los Registradores de la Propiedad 
efectivos elevarán sus solicitudes al Go
bierno por conducto de esta Dirección 
General dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convoca- 
loria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Conforme al párrafo primero del ar
tículo 392 del Reglamento hipotecario 
y ' párrafo segundo del artículo 10 del 
Real Decreto de 12 de junio de 1922, 
dentro de los cinco días siguientes al

término de la convocatoria y publica
ción de la lista de solicitantes del pre
sente concurso en el tablón de anun- 
cios de este Qentro directivo los Aspi
rantes al Cuerpo que deban ingresar 
manifestarán su preferencia respecto a 
las vacantes no cubiertas por Regis
tradores efectivos, siendo en otro caso 
los nombramientos entre aquéll.os de 
libre designación por el Ministerio.

Madrid, 16 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando el extravío de los cupones

de la Deuda que se expresan.
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda amortizable 5 por 100, 
con impuesto, 1927, serie A, números 
52.753, 52.824 al 27, 53.877 al 85, 52.887. 
se anuncia al público por meaio del i 
presente y términ^ de un mes para 
que la persona en cuyo poder se ha
llasen los presente en las Oficinas de 
esta Dirección General, d 'ntro del pla
zo indicado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados nu
los y sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo prevenido en la Real Or
den de 17 de abril ae 1913.

Madrid. 15 de septiembre de 1942.— 
Por el Director general. R. de la E&- 
cosura.

Dirección General del Tesoro

Señalando fechas para el pago de la 
mensualidad corriente de los haberes 
activos y pasivos, y para el abono 
de las asignaciones de material.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 2 de octubre próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente de los haberes, activos y pasi
vos que satisfacen las Cajas públicas 
dei Tesoro, centrales y provinciales, 
y que las asignaciones de material se 
abonen, sin previo aviso, el día 7 del 
referido mes. *

Madrid, 19 de septiembre de 1942.— 
El Director general dei Tesoro, Benito

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las

entidades industriales que se citan .

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Francisco Elgorriaga Ayestarán, 
con domicilio en Irún, solicitando la 
reglamentaria autorización para am
pliar su industria de íabriereión de 
chocolates, bombones, cacao, chocola
te en polvo y manteca de cacao.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Elgorria
ga Ayestarán para ampliar su indus
tria de chocolates, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la ñor- 
ma 11 de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
quedará supeditado ai momento en que 
la Dirección General de Industria lo 
crea compatible con las condiciones 
del mercado de primeras materias pa
ra esta industria.

2.a Un.a_ vez recibida la maquina
ria, el interesado lo notificará a la 
Delegación de Industria de Guipúzcoa 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de‘maquinaria, que de
berá solicitarse en ia forma -acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma exten
dida por la Delegación de Industria, 
y certificado, expedido igualmente per 
ésta, de* la relación valorada de ma
quinaria a que se contrae esta reso
lución.

Dios guarde a V. 6. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1942.— 

El Director general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación.
de Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don José Miguél Azaola Uríguez, en 
nombre y representación de «Editorial 
Pax, S. L.», de San Sebastián, soli
citando la reglamentaria autorización 
para instalar unos talleres de Ar.es 
Gráficas,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis- 
ma, ha resuelto:

Autorizar e  don José Migue; Az.’.ola 
Uríguez, e n nombre d e «Editorial
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Pax, S. L.», para instalar unos talleres 
de Artes Gráficas, con arreglo a 

las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:
' 1.» El plazo de puesta en marcha 

•será de tres meses, contados a partir 
de la* fecha de recepción de la maqui
naria a ¡mportar.

2.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

2.» Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose'un ejemplar de] 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO en 
el que se publique Irresolución o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
Ia Delegación de Industria, y certifi
cado, expedido igualmente por ésta, 
de la relación valorada de maquinaria 
a que se contrae esta resolución.

4.a La presente autorización no im
plica el derecho a concesión de cupo 
alguno de papel, debiendo utilizar so
lamente las cantidades que le sean su
ministradas por los clientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1942.— 

El Director general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de (Guipúzcoa.

i

Cumplidos los trámites reglamenta- 
' ños en el expediente promovido a ins

tancia de don Eugenid Resusta Ola- 
ñeta, en nombre y representación de 
«La  Industrial Mondragonesa„ S. A.», 
solicitando la reglamentaria autoriza
ción para ampliar su industria de fa 
bricación de cuchillos, sacacorchos, 
rastrillos tapacubos para automóviles 
etcétera,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Eugenio Resusta 
Olañeta, en representación de «La In 
dustrial Mondragonesa, S. A.», para 
ampliar su industria en aquellos ele
mentos cuyo uso no supone un au
mento en el consumo de primeras ma
terias. que son: una sierra, dos tor
nos, un cepillo vertical, una copia
dora, una limadora, un taladro de pro
ducción nacional y dos máquinas pa
ra limar y serrar, de importación, que
dando aplazada la resolución, d e 
acuerdo con la Orden de 26 de enero 
de 1942, de todo el resto de la am
pliación solicitada. La ampliación au
torizada se hará con arreglo a las

condiciones generales fijadas en la 
 norma 11 de la Orden ministerial de 

12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

1.* El plazo de puesta en marchs 
será de seis meses, contados a part í 
de la- recepción en fábrica de la ma
quinaria a Importar,

2.a Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Dele 
gación de Industria de Guipúzcoa pa
ra que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada. acompañandose un ejemplar del 
BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución cr co
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado expedido igualmente por ésta 
de l a relación valorada de maquina
ria a que se contrae esta resolución.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1942.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa,

Cumplidos los, trámites reglámenta- 
rios en el expediente promovido por 
don Miguel Suquis Irast-orza solicitan
do la reglamentaria autorización para 
ampliar su industria de dulces y cara, 
me los,

Esta Dirección General de ,indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Miguel Suquis Iras- 
torza para ampliar su industria de 
dulces y caramelos con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 1.° de septiembre de 1939, y a las 
especiales siguientes: 

l.» El plazo de puesta en marcha 
quedará supeditado al momento en que 
la Dirección General de Industria lo 
crea compatible con las condiciones 
del mercaao de primeras materias para 
esta industria.

2*a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de industria de Guipúzcoa, pa
ra que por la mismar se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

3.a Está autorización no supone la 
de importación de maquinaria. qu£ de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose uñ ejemplar del 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución, q 

copia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado, expedido igualmente por ésta, 
de la relación valorada de maquinaria 
a que se contrae esta resolución.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 15 de septiembre de 1942. — 
El Director general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

M IN ISTE RIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza  
Universitaria

Declarando admitidos a los señores 
que se indican a las oposiciones a 
las cátedras de Lengua Griega y 
Lengua y Literatura Griegas, de las 
Universidades de Valladolid y  
Salamanca, respectivamente.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, a la cátedra 
de Lengua Griega, oe la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Valladolid, y su agregada d¿l 
mismo turno de Lengua y Literatura 
Griegas de la Universidad de Sala
manca. ha sido nomdrado por Orden 
de 11 d? agosto último (BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO del 23).

2.° Que se consideren admitidos, 
por reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, a aon Ricardo Es
pinosa Meso y don Juan Pérez M i
llón ; y /

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere la disposición mencionada an
teriormente, así como el articulo 21 
del Decreto de 18 de septiembre 
de 1935.

Madiid, 18 ae septiembre de 1942.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz.


